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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Geografía e Historia 15020258

Escuela Politécnica Superior de Ingeniería 27016479

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Planificación y Gestión Territorial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Planificación y Gestión Territorial por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE LÓPEZ COUSO Vicerrectora de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio López Díaz Reitor

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE LÓPEZ COUSO Vicerrectora de Titulaciones

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Colexio de San Xerome. Praza do Obradoiro, s/n 15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor.secretaria@usc.gal A Coruña 881811201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 4 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Planificación y Gestión
Territorial por la Universidad de Santiago de
Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Planificación urbana y regional

Especialidad en Tecnologías de la información y planificación ambiental

Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

Control y tecnología
medioambiental

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 27 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Planificación urbana y regional 15.

Especialidad en Tecnologías de la información y planificación ambiental 15.

Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural 15.

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15020258 Facultad de Geografía e Historia

27016479 Escuela Politécnica Superior de Ingeniería
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1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_gl.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_gl.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT05 - Manejo de los principales programas de software de Sistemas de Información Geográfica.

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE03 - Conocer los diferentes instrumentos de gestión de tierras.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.
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CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE09 - Capacidad para el diseño de políticas de planificación y gestión del uso del suelo, así como de propiedad de la tierra.

CE10 - Capacidad tanto para la resolución de problemas derivados de la infrautilización o ineficiencia en el uso del suelo como de
su sobreexplotación o uso inadecuado.

CE11 - Capacidad para pensar y actuar como agente de desarrollo rural y local, considerando las personas y comunidades
involucradas en las políticas y planes de desarrollo.

CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

4.2.1. Requisitos de acceso

Para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español o expedido por una insti-
tución de educación superior de un Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte para el acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por las Universidades de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que
el de cursar las enseñanzas de máster.

En el caso de los estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, la Comisión Académica del Máster en colaboración
con los servicios competentes de las Universidades participantes, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios
alternativos y establecerá los mecanismos adecuados para facilitar la integración de estos alumnos. El Servicio de Participación e Integración Univer-
sitaria de la Universidad de Santiago de Compostela se encarga de la coordinación, en colaboración con los distintos centros y entidades, y puesta en
marcha de las actuaciones necesarias para favorecer la igualdad entre todos los miembros de la comunidad universitaria. Dependiendo de las necesi-
dades de cada estudiante, la USC ofrece los apoyos necesarios para la integración de carácter personal (asistentes personales, intérpretes de lengua
de signos) o técnico (equipos de frecuencia modulada, ordenadores adaptados, software específico, espacios virtuales para soporte e intercambio de
material, eliminación de barreras arquitectónicas...).

4.2.2. Criterios de admisión

El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en la convocatoria de matrícula para ini-
cio de estudios en másteres con criterios generales de admisión, en los que la prioridad se determina por el expediente académico calculado según el
protocolo firmado a tal efecto por las universidades del Sistema Universitario Gallego y la Consellería de Educación de la Xunta de Galicia. La admi-
sión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en la normativa de la USC al respecto, siguiendo los princi-
pios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.

La Comisión Académica del máster tiene las competencias en materia de admisión tal como se establece en la normativa de la USC.

Habrá un límite de 25 plazas, que se establecerá antes del comienzo de la primera edición del Máster, y que se prorrogará de forma automática, a me-
nos que se solicite variación desde la Comisión Académica del Máster o desde el Rectorado de la USC.

Tendrán acceso titulados en las siguientes grandes áreas: Arquitectura e Ingenierías; Ciencias Sociales y Jurídicas; Ciencias. En caso de que la de-
manda supere el número de plazas ofertadas, se priorizará el acceso de estudiantes procedentes de títulos de las grandes áreas de Ingeniería y Ar-
quitectura (y en particular, de las titulaciones de Ingeniería Agrícola, Ingeniería Forestal, Ingeniería Civil, Paisaje y Arquitectura) y Ciencias Sociales y
Jurídicas (y en particular, de las titulaciones de Geografía y Ordenación del Territorio), por orden decreciente de nota media del expediente de la titula-
ción que les da acceso.

El alumnado extranjero deberá acreditar el nivel de conocimiento B1 de lengua española o gallega CELGA1 requerido para acceder a estos estudios.
Queda excluido de este requisito el alumnado procedente de países de habla española o portuguesa.

De no poseer alguna de las certificaciones anteriores, el alumnado deberá:

· Realizar una prueba de conocimientos de español o gallego en el lugar y fecha que le serán comunicados al alumnado.

· De no superar la prueba, deberá modificar su matrícula y solo podrá matricularse de un máximo del 25% de los créditos del primer semestre debiendo realizar al
mismo tiempo un curso intensivo obligatorio de español o gallego.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En los primeros días de clase el coordinador del Máster organizará una o varias sesiones informativas para comunicar a los alumnos cuáles son los
objetivos generales de la titulación, las competencias y destrezas que se alcanzarán con la formación ofrecida, así como para dar una visión general
de la localización de recursos (aulas, bibliotecas), personas responsables y canales de comunicación.
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También durante los primeros días de clase, y con el objeto de mantener abierta de forma dinámica una vía de comunicación permanente con los
alumnos, la Comisión Académica nombrará un tutor para cada uno de los alumnos, que no tendrá que ser necesariamente su futuro director de Tesis,
y cuyas funciones principales serán la de atender a su tutorando, derivando las cuestiones que éste le plantee a los cauces adecuados, y la de hacer
un seguimiento que permita localizar posibles dificultades académicas con el adelanto suficiente para ser corregidas.

En el caso de estudiantes con necesidades especiales de aprendizaje, será obligación de la Comisión Académica la puesta en marcha de los mecanis-
mos necesarios para que dicho alumno pueda seguir con garantías los estudios de Máster. Para ello, se contará con el apoyo del Área de Integración
Universitaria de la USC, dependiente del Servicio de Participación e Integración Universitaria (http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/), que se encarga
del diseño de todas las actividades necesarias para potenciar la integración de las personas con alguna discapacidad y conseguir su plena incorpora-
ción a la vida universitaria. Los apoyos podrán incluir desde adaptaciones curriculares que atiendan a las necesidades de cada estudiante, hasta apo-
yos personalizados mediante las colaboraciones de los compañeros y compañeras voluntarias.

Con el fin de fomentar la convivencia e interacción entre el alumnado se prevé la realización de una o dos jornadas de convivencia (al inicio del curso
y una vez mediado el año académico) de carácter voluntario para los estudiantes. Para su realización se aprovecharán las instalaciones de la Estación
Científica que tiene la USC en el Courel, un edificio singular, dotado de instalaciones y equipamientos destinados a apoyar la docencia e investigación
(www.usc.es/gl/servizos/eccourel). Dada la limitada capacidad de la estación para albergar un elevado número de estudiantes, podría ser necesario
recurrir a otro tipo de alojamientos e infraestructuras disponibles en el núcleo de población (Seoane do Courel) en el que se ubica la estación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

La Universidad de Santiago de Compostela en relación a la transferencia y reconocimiento de créditos cuenta con la
siguiente normativa:

· Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Su-
perior, aprobada por su Consello de Goberno el 14 de marzo de 2008 , de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado
con competencias en oferta docente y la Secretaría Xeral con los servicios de ellos dependientes: Servizo de Xestión da Ofer-
ta e Programación Académica e Servizo de Xestión Académica.

· Resolución Rectoral de 15/04/2011 por la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de competencias en las
titulaciones de Grado y Máster.

Esta normativa cumple lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y tiene como principios, de acuer-
do con la legislación vigente:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales entre titu-
laciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y mate-
ria.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso al grado
o al posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

==================================================================

TEXTO COMPLETO DEL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS
AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES) ¿ Aprobada en la reunión del Consejo de Go-
bierno de la USC del 14 de marzo de 2008

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE 13 de abril) da nueva redacción al artículo 36 de la LOU, para pasar a titularse Convalidación o
adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros. En
la nueva configuración de la LOU, se sigue manteniendo la existencia de criterios a los que se deben ajustar las uni-
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versidades, pero en este caso estos criterios van a ser fijados por el Gobierno, a diferencia del sistema actual, en el
que la competencia corresponde al Consejo de Coordinación Universitaria.

La LOU introduce también como importante novedad la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declaraciones europeas para ¿dar adecuada
respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen
acceder a su oferta cultural o educativa¿, como señala su exposición de motivos.

Por último el artículo 36 viene a señalar que el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el
régimen de validaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a las que se
refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De este modo y a la espera de la re-
gulación por el Gobierno, podrán ser validables a estudios universitarios:

· Las enseñanzas artísticas superiores

· La formación profesional de grado superior

· Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior

· Las enseñanzas deportivas de grado superior

Por su parte y en desarrollo de la LOU, el Real decreto de regulación de las enseñanzas universitarias (1393/2007)
establece un nuevo sistema de validación de estudios denominado reconocimiento e introduce la figura de la transfe-
rencia de créditos. Asimismo va a exigir que en la propuesta de planes de estudios se incorpore el sistema propues-
to de transferencia y reconocimiento de créditos, por lo que es necesario establecer una normativa general.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es de importancia capital para los alumnos que desean acceder
a cada titulación sino que tiene sus raíces en la propia definición de la titulación, que debe tener en cuenta los posi-
bles accesos desde otras titulaciones tanto españolas cómo extranjeras.

La propuesta de regulación tiene las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

· La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales entre titula-
ciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada solicitud y materia.

· La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos cómo equivalentes para el acceso al grado
o posgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno en su sesión de 14 de marzo de 2008 acordó aprobar la siguiente NOR-
MATIVA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA TITULACIONES ADAPTADAS AL
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN

ART. 1 DEFINICIONES

La transferencia de créditos supone la inclusión en los documentos académicos oficiales del estudiante, relativos a
la enseñanza en curso, de la totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma o en otra universidad y que no conduzcan a la obtención de un título oficial.

El reconocimiento supone la aceptación por la Universidad de Santiago de los créditos que, siendo obtenidos en una
enseñanza oficial, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un
título oficial.

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la USC mediante
Resolución Rectoral. Cada titulación podrá establecer criterios específicos adecuados a cada titulación y que serán
plasmados en una Resolución Rectoral. Estos criterios serán siempre públicos y vincularán las resoluciones que se
adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los siguientes:

1. Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursadas
pertenecientes a la rama de destino.

3. El resto de los créditos serán reconocidos por la Universidad de Santiago teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMENTO
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La unidad de reconocimiento serán los créditos, sin perjuicio de poder reconocer materias o módulos completos. En
el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a efectos de considerar realizados los cré-
ditos de la titulación.

ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1.- Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que esta-
blece el plan de estudios para cada módulo o materia. La universidad acreditará mediante el acto de reconocimien-
to que el alumno tiene acreditadas las competencias de la titulación y el cumplimiento de parte de los objetivos de la
misma en los términos definidos en el EEES.

4.2.- Para estos efectos cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas tablas
se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, las materias o módulos equivalentes o partes de mate-
rias o módulos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa.

Igualmente se establecerán tablas de equivalencia entre las titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, y las titulaciones adaptadas a esta normativa.

Estas tablas se aprobarán por Resolución Rectoral y se harán públicas para conocimiento general.

4.3.- La universidad podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la USC o establecer en esos convenios el reconocimiento parcial de estudios extranjeros. La
USC dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4.- Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención del
título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especificar-
se la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de módu-
los, materias o ciclos.

ART. 5 PROCEDIMIENTO

El procedimiento se iniciará a instancia de parte, salvo lo previsto en el párrafo 4.3 del artículo anterior.

En caso de los créditos de materias de formación básica o la existencia de tablas de reconocimiento, la Unidad de
Gestión Académica resolverá directamente la petición en el plazo de un mes.

En el resto de los casos se solicitará informe previo al centro, que deberá emitirlo en el plazo de un mes.

Será de aplicación subsidiaria y en lo que no se oponga a esta normativa el Protocolo para la regulación de las vali-
daciones y adaptaciones aprobado por el Consejo de Gobierno de 26 de abril de 2006.

ART. 6. TRANSFERENCIA

Todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la USC o en otra universidad del EEES serán ob-
jeto de incorporación al expediente del alumno, previa petición de este.

La USC tenderá a realizar esta incorporación mediante sistemas electrónicos o telemáticos.

ART. 7 SET

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

ART. 8. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS ANTERIORES AL REAL DECRETO 1393/2007, DE 29 DE OCTUBRE

El procedimiento y criterios para el reconocimiento parcial de estudios de titulaciones de Diplomado, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o equivalentes para surtir efectos en titulaciones adaptadas al EEES serán los establecidos en
esta normativa.

ART. 9. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES

PROFESIONALES

Conforme los criterios y directrices que fije el Gobierno y el procedimiento que fije la universidad podrán ser recono-
cidos como equivalentes a estudios universitarios, la experiencia laboral acreditada, las enseñanzas artísticas supe-
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riores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior, las enseñanzas deportivas de grado superior y aquellas otras equivalentes que establezca el Gobierno o la
Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.- La validación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por la normativa de estos
estudios.

2.- La validación de estudios en los Programas Oficiales de Posgrado desarrollados al amparo del Real Decreto
56/2005, de 21 de enero, y modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre se regulará por la presen-
te normativa y por el reglamento específico.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas. Desarrollo de contenidos teóricos y de conceptos relacionados con las materias. Se trata de una actividad
presencial. Se desarrollan en aula convencional.

Clases interactivas. Aplicación de los contenidos teóricos al análisis de problemas o situaciones concretas. Incluyen actividades con
una participación activa de los estudiantes como seminarios, seminarios, discusión de casos prácticos, simulaciones, resolución de
problemas, defensa de informes, exposición de trabajos. Se desarrollan en aula convencional, en aula de informática o mediante
salidas a campo, en grupos de 15 o menos estudiantes.

Tutorías. Reuniones voluntarias y concertadas del profesor con los estudiantes, individualmente o en pequeños grupos, para dirigir
su aprendizaje de manera personalizada, así como para la resolución de dudas en relación con los contenidos de las materias, los
trabajos, la preparación de las exposiciones y participaciones en el aula. Incluye la tutoría en línea a través del campus Virtual
(foros de tutoría o consultas directas con los docentes). Actividad mixta (presencial y trabajo autónomo).

Otro trabajo personal del estudiante. Incluye el tiempo de estudio individual, la utilización de recursos disponibles en el Campus
Virtual (ejercicios de autoevaluación, participación en foros, revisión de material documental...), la realización de ejercicios de
evaluación y la preparación de la defensa de trabajos, y otras actividades de evaluación del estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Prácticas en aulas de informática.

Prácticas de campo, visitas a empresas e instituciones.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Seminarios y conferencias.

Lectura y comentario de textos.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Trabajo fin de máster (trabajo de largo alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso del aula virtual.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

Actividades de autoevaluación.

Prácticas en empresas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de evaluación de conocimientos y competencias.

Valoración de la participación en clase y aprovechamiento de las clases prácticas

Realización de trabajos, comentarios de textos y memorias de prácticas (puede incluir la exposición pública).

Evaluación del Trabajo Fin de Máster.

Evaluación de las prácticas externas (mediante informe emitido por la empresa o institución de acogida y la memoria de actividades
presentada por cada estudiante; la calificación final será establecida por el docente coordinador de las prácticas).

5.5 NIVEL 1: Materias obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Directrices y modelos de ordenación territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura se destina a estudiar dos tipos de herramientas habituales de planificación territorial a escala regional (más raramente, subregional), con
un sentido estructurante y en clave de prognosis: las directrices y los modelos territoriales. Se pretende que el alumnado sea capaz de diseñarlas, de
forma práctica y aplicada, por sí mismo como resultado principal de la asignatura, lo que incluye tanto su lógica temática (matriz biofísica, sistema de
asentamientos, etc.) y normativa como cartográfica. Resulta necesario que el alumnado entienda el sentido de las directrices y los modelos en los pla-
nes territoriales, así como que sea capaz de situarlas en el seno de la reflexión académica general acerca de la ordenación territorial en sus múltiples
modalidades, tanto vinculantes como indicativas. Se desarrollará también la capacidad de evaluar críticamente dichos instrumentos, a partir de una re-
visión intencionada de experiencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La planificación territorial a escala regional: prognosis entre lo indicativo y lo vinculante
2. Los primeros planes territoriales. Las distintas tradiciones ordenadoras
3. Las directrices territoriales
4. Los modelos territoriales
5. Evaluación de directrices y modelos territoriales en planificación territorial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100
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Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Lectura y comentario de textos.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Planeamiento urbano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia se orienta a analizar y entender los procesos urbanos desde una perspectiva crítica. Aproximarse a diferentes modelos de gobernanza
urbana y a los instrumentos de planificación. Entender que la planificación urbana se desarrolla en el ámbito local, mediante Planes Generales de Or-
denación Municipal y Planes Parciales. Conocer la pluralidad de actores involucrados y la incidencia de fuerzas económicas, políticas, sociales y cultu-
rales en los procesos de planificación urbana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La ciudad y sus relaciones: contexto, instituciones y actores en la planificación del desarrollo urbano
2. Política, planificación y gestión del desarrollo urbano: gobernanza multinivel
3. Planificación urbana: Planes Generales de Ordenación Municipal y Planes Parciales
4. Políticas urbanas y planificación flexible
5. Participación ciudadana: derecho a la ciudad, derecho a la vivienda
6. Ciudades y barrios sostenibles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.
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CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Prácticas en aulas de informática.
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Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Planificación Territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia proporciona al alumno la capacidad de resolver problemas y diseñar soluciones de planificación territorial.

El alumno aprenderá los métodos y técnicas de modelización territorial, tanto las destinadas a la simulación y predicción de la dinámica territorial como
las empleadas para el diseño de propuestas para la localización de actividades y la planificación del uso del suelo.

El alumno adquirirá conocimientos y recursos aplicables a la elaboración de planes urbanísticos e instrumentos de ordenación del territorio, tanto en la
fase de análisis y diagnóstico territorial, como en la fase de planificación territorial para el diseño de las soluciones de ordenación territorial y urbanísti-
ca.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PROGRAMA TÉORICO

· Definiciones, etapas, instrumentos de ordenación territorial

· Análisis de la dinámica territorial

· Localización óptima de instalaciones y equipamientos
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· Evaluación de la aptitud de la tierra

· Optimización del uso del suelo

· Sistemas de ayuda a la planificación territorial

PROGRAMA DE PRÁCTICAS

Aplicación de modelos de simulación y predicción de la evolución de los usos del suelo.

Diseño de soluciones de planificación territorial con SIG, evaluación multicriterio y algoritmos de optimización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT05 - Manejo de los principales programas de software de Sistemas de Información Geográfica.

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE10 - Capacidad tanto para la resolución de problemas derivados de la infrautilización o ineficiencia en el uso del suelo como de
su sobreexplotación o uso inadecuado.

CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Prácticas en aulas de informática.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso del aula virtual.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0
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Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Políticas de desarrollo rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá ser capaz de:

1. Entender el marco teórico que sustenta las políticas de desarrollo rural en la UE y su encuadre en la Política Agraria Común.
2. Comprender los nuevos modelos de desarrollo rural que inciden tanto en la modernización y diversificación productiva como los eco esquemas.
3. Conocer los instrumentos públicos diseñados a nivel europeo para favorecer los procesos de desarrollo rural
4. Entender las bases para la evaluación de los programas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. El espacio rural en la UE. Desarticulación social y evolución de las estructuras productivas.

BLOQUE 2. El marco teórico del desarrollo rural en la Unión Europea

BLOQUE 3. La Política Agraria Común. Planificación Estratégica. Objetivos de la PAC Post 2020.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE11 - Capacidad para pensar y actuar como agente de desarrollo rural y local, considerando las personas y comunidades
involucradas en las políticas y planes de desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles

51 0
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en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Lectura y comentario de textos.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Procesos de desarrollo endógeno y patrimonio natural y cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura pretende abordar los procesos de desarrollo local mediante un enfoque ascendente. Se parte conceptualmente de la teoría del desa-
rrollo endógeno, matizada por la propuesta neoendógena, y se debate la conveniencia de hablar en términos de desarrollo local y sostenibilidad, en el
seno de los debates teóricos sobre el desarrollo y sus críticas (antidesarrollo, decrecentismo, etc.). En la activación desde la escala local cobran un pa-
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pel relevante los mecanismos de participación ciudadana, contenido fundamental de la asignatura. Asimismo, se pretende estudiar el patrimonio como
activo esencial en los procesos de desarrollo local, desde una perspectiva que problematiza su entendimiento teórico y metodológico. Se pone el énfa-
sis, en este sentido, tanto en el patrimonio natural como en el cultural, con una especial consideración de lo inmaterial, y se examinan críticamente los
inventarios de recursos como herramienta habitual en este tipo de procesos. Se valora, en particular, el problemático papel concedido al turismo en el
desarrollo local institucionalizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El desarrollo endógeno y sus derivadas en el seno de los debates sobre desarrollo. La noción de desarrollo local

2. La participación pública en los procesos de desarrollo. La controversia acerca de la idea de actor/a. Procesos espontáneos e institucionalizados de
desarrollo

3. La noción de patrimonio en el desarrollo endógeno: implicaciones teóricas y metodológicas

4. Patrimonio natural y cultural, material e inmaterial, en los procesos de desarrollo local

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE11 - Capacidad para pensar y actuar como agente de desarrollo rural y local, considerando las personas y comunidades
involucradas en las políticas y planes de desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Lectura y comentario de textos.

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0
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Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Métodos y técnicas de análisis territorial I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia pretende introducir a los/as estudiantes en los procedimientos de trabajo e investigación sobre el territorio, siguiendo los principios de
análisis clásicos de las Ciencias Sociales. De esta forma, se trabaja en la elaboración de índices completos y coherentes tanto de proyectos de inves-
tigación como de trabajos de consultoría de base territorial. Se abordan los procedimientos de cómo se debe justificar el análisis, la elaboración de hi-
pótesis, la fijación de un objetivo general y varios específicos, y se profundiza en la metodología exigible a un estudio riguroso de planificación a escala
local, comarcal o regional. Se explica la importancia de las fuentes de investigación, la necesidad de que sean rigurosas y su diferente carácter (docu-
mentales, estadísticas, cartográficas, resultado del trabajo de campo, etc.). Se valoran las fortalezas y debilidades de los métodos cuantitativos y cua-
litativos. Se insiste en la necesidad de desarrollar trabajo de campo y de observación directa. El manejo de cartografía general y temática. La elabora-
ción de cuadros, tablas y mapas: una introducción general. La forma de concluir el trabajo y cómo redactar una consideraciones generales.

Todos los contenidos se explicarán a partir de sus bases teóricas, si bien los/as estudiantes irán confeccionando un prototipo de análisis, que les sirva
de ejemplo demostrativo para evaluar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Cómo elaborar un proyecto de investigación o de consultoría de base territorial: los principios básicos e iniciales

2.- El establecimiento de objetivos e hipótesis. La opción por una metodología rigurosa

3.- Las fuentes para el análisis territorial: una aproximación tipológica.

4.- La importancia del trabajo de campo y la observación directa: el rigor en el procedimiento a seguir.

5.- Las posibilidades del material cartográfico: una introducción.

6.- Cómo elaborar y producir el estudio territorial. La importancia del cumplimiento de los objetivos y la elaboración de conclusiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE09 - Capacidad para el diseño de políticas de planificación y gestión del uso del suelo, así como de propiedad de la tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.

12 100
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Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Seminarios y conferencias.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Métodos y técnicas de análisis territorial II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos serán capaces de:

· Importar, tratar y transformar datos masivos, con o sin componente espacial.

· Manejar métodos y estrategias de análisis reproducible.

· Generar gráficos y mapas de diferentes tipos.

· Ajustar modelos explicativos con o sin componente espacial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

* Reproducibilidad y replicabilidad de los análisis: concepto, necesidad, herramientas.

* Introducción a la ciencia de datos.

* Manejo del lenguaje de programación R.

* Interacción entre herramientas de análisis estadístico y análisis espacial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la

51 0
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realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Prácticas en aulas de informática.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

Uso del aula virtual.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

Actividades de autoevaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Instrumentos de Gestión de Tierras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia proporciona conocimientos sobre los tipos de formas de tenencia de la tierra y los instrumentos de gestión de tierras
Además, también se presentan los enfoques y las herramientas de análisis de las estructuras de propiedad de una zona, para que los estudiantes pue-
dan conocer sus implicaciones a la hora de diseñar y ejecutar políticas de ordenación territorial
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Como resultados del aprendizaje el alumno será capaz de:

Identificar y analizar las principales variables que definen las formas de tenencia de la tierra.

Entender los fundamentos de los instrumentos de gestión de tierras, con ejemplos de Galicia y de otros territorios, con una orientación hacia el medio
rural.

Identificar los tipos de tenencia de la tierra, los efectos sobre la gestión territorial y el diseño de políticas e instrumentos de gestión de tierras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa teórico debe aportar como mínimo los siguientes contenidos:

· La propiedad y la posesión de tierras

· Instrumentos de gestión de tierras

· La reorganización espacial de la propiedad y la gestión del derecho de uso

El programa de prácticas se orientará a capacitar a los estudiantes para la realización de los siguientes trabajos:

TRABAJO PRÁCTICO EN GRUPO
Se realizará un trabajo práctico en grupo que consistirá en el análisis, el diagnóstico y propuestas de actuación en materia de gestión de tierras de una
zona rural gallega.
TRABAJO PRÁCTIVO INDIVIDUAL
Cada estudiante analizará el estado posesorio de una o varias parcelas de naturaleza rústica, sistema de transmisión, estado actual en la oficina de
Catastro, en el Registro de la Propiedad, así como la legislación sectorial, el planeamiento urbanístico que afectan a los derechos de propiedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer los diferentes instrumentos de gestión de tierras.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE09 - Capacidad para el diseño de políticas de planificación y gestión del uso del suelo, así como de propiedad de la tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100
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Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Planificación estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura se destina a dotar al alumnado de las herramientas y los métodos específicos para que sea capaz de elaborar un plan estratégico des-
de un punto de vista práctico, en su secuencia habitual: diagnóstico selectivo, plan de acción, etc. Se persigue como principal objetivo que el alumna-
do desarrolle por escrito una simulación de plan estratégico siguiendo una estructura prefijada. Se parte de discutir este tipo de planificación en el seno
de los debates teórico-conceptuales sobre las modalidades de la ordenación territorial ¿y sus múltiples interconexiones y solapamientos¿. Cabe reali-
zar un estudio específico acerca del carácter indicativo/vinculante de los procesos de planificación estratégica, lo que implica reconocer las ambigüe-
dades asociadas a los mismos. La asignatura incluye, asimismo, un sistema de evaluación de los documentos de planificación estratégica, que se apli-
ca a planes ya elaborados que se estudian desde la perspectiva de las buenas prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Idiosincrasia y especificidad de la planificación estratégica. Origen de la modalidad planificadora y primeras experiencias territoriales y urbanas. Difusión y ge-
neralización del modelo estratégico. Relaciones con otras modalidades planificadoras: urbanismo, planificación territorial, etc.

2. Organización de los procesos estratégicos
3. El diagnóstico estratégico
4. Escenarios, alternativas y visiones
5. La dimensión propositiva del plan estratégico
6. Gestión y evaluación de un plan estratégico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles

51 0
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en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Lectura y comentario de textos.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Materias optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Planificación urbana y regional

Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural
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Especialidad en Tecnologías de la información y planificación ambiental

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se trata de que los estudiantes formulen una propuesta concreta de planificación o resolución de problemas de índole territorial., siguiendo los criterios
que guían tanto trabajos de consultoría como de investigación académica. De modo individual o en pequeños grupos, los estudiantes deben elaborar
una propuesta de análisis, diagnóstico y caracterización de problemas de ámbito local, comarcal o regional. Se formula una simulación de trabajo, a
partir de todo lo aprendido en las materias obligatorias del primer cuatrimestre y de las que se han elegido en los itinerarios. El desarrollo de la materia
es el lógico para este tipo de objetivos: en una serie de sesiones en el aula se plantean las posibilidades del trabajo, luego de realiza una tutorización
individual de cada grupo de estudiantes, se organizan talleres de intercambios de experiencias y puesta en común en clase, y finalmente durante una
tarde completa se presentan, defienden y discuten los trabajos realizados, su metodología de investigación, de cara a realizar la evaluación final de los
diferentes aspectos abordados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Las bases de elaboración de trabajos de investigación territorial

2.- Cómo elegir los temas y formular las preguntas claves a resolver.

3.- La discusión sobre objetivos, metodología y cronograma a desarrollar. La elaboración de hipótesis.

4.- Cómo se realiza la investigación: tiempos, cálculo de costes y elección de las mejores opciones para el trabajo

5.- La presentación oral, escrita, mediante textos, figuras y mapas de las investigaciones

6.- Cómo elaborar conclusiones. Como defender todo el trabajo de análisis territorial realizado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.
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CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE09 - Capacidad para el diseño de políticas de planificación y gestión del uso del suelo, así como de propiedad de la tierra.

CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

C
SV

: 8
70

59
07

01
55

46
94

24
65

37
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870590701554694246537063


Identificador : 4317431 Fecha : 20/05/2025

39 / 93

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Seminarios y conferencias.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Planificación y rehabilitación del patrimonio urbano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Planificación urbana y regional

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia se orienta al estudio de la planificación y gestión del patrimonio urbano. El objetivo es que el alumnado entienda la importancia de los pro-
cesos de rehabilitación y renovación urbana para la recuperación de áreas degradadas de la ciudad compacta.

A través de la materia se acerca al alumnado a conceptos como rehabilitación renovación y revitalización urbana, así como a los Planes Especiales y
de protección. Al final, será capaz de interpretar los documentos de rehabilitación/renovación, su estructura interna y los modelos de gestión propues-
tos en los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los componentes de los centros históricos
2. Modelos de gestión de los centros históricos
3. Patrimonio cultural y paisaje urbano
4. La protección del patrimonio urbano.
5. Rehabilitación, renovación y revitalización.
6. Planes Especiales de Protección: origen y carácter
7. Áreas de Rehabilitación integrada (ARI).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

C
SV

: 8
70

59
07

01
55

46
94

24
65

37
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870590701554694246537063


Identificador : 4317431 Fecha : 20/05/2025

41 / 93

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del

51 0
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estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Prácticas en aulas de informática.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Planificación y organización de áreas metropolitanas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Planificación urbana y regional

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura se destina a estudiar las particularidades de la planificación a escala metropolitana ¿es decir, a un nivel necesariamente supramunici-
pal¿, partiendo de una consideración teórica de las áreas metropolitanas que incluye un debate detallado acerca de los desafíos referentes a su deli-
mitación precisa. Por su trascendencia en términos de ordenación territorial, se analizan las distintas fórmulas de gobierno y gobernanza metropolita-
nas existentes, desde su falta de reconocimiento hasta la institucionalización de regiones metropolitanas dotadas de competencias específicas en ur-
banismo, transportes y/o planificación territorial. El estudio se centra en un trabajo pormenorizado y de carácter práctico de los temas habituales en
planificación metropolitana (matriz biofísica, infraestructuras de alcance metropolitano, etc.), necesariamente a partir de una revisión intencionada de
experiencias internacionales de referencia.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las peculiaridades de la planificación metropolitana, una escala histórica en ordenación territorial
2. La difícil delimitación de los fenómenos metropolitanos en el territorio
3. Organización metropolitana: Modelos de gobierno y gobernanza
4. Temas centrales en planificación metropolitana

· Matriz biofísica, infraestructura verde, espacios abiertos

· Infraestructuras de alcance metropolitano

· Sistemas urbanos a escala metropolitana: ¿urbanismo o planificación territorial?

· Desarrollo económico, promoción y competitividad internacionales, empleo y otras cuestiones de planificación estratégica metropolitana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

C
SV

: 8
70

59
07

01
55

46
94

24
65

37
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=870590701554694246537063


Identificador : 4317431 Fecha : 20/05/2025

44 / 93

CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Lectura y comentario de textos.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Movilidad y transporte sostenible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Planificación urbana y regional

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura se orienta al estudio del transporte y la movilidad en tanto que elementos centrales para la organización de las ciudades, áreas metro-
politanas y regiones. Desde la ordenación y la planificación territoriales la gestión de la movilidad, entendida como la relación entre variables persona-
les y las características de los desplazamientos, resulta una cuestión central. En la práctica, ello se ha traducido en la proliferación de planes de movili-
dad urbana sostenible, estrategias de movilidad y demás documentos que ponen el énfasis en la componente inmaterial de los desplazamientos, esto
es, en la movilidad. El conocimiento de las principales figuras de planificación en transporte y movilidad sostenibles y sus metodologías de elaboración
son, por lo tanto, los objetivos fundamentales de esta asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos de transporte y movilidad

2. Transporte y medio ambiente: el desafío de la sustentabilidad

3. Transporte y usos del suelo

4. Planificando el transporte y la movilidad sostenible: del global al local

5. Planes de Infraestructuras de Transporte. Planes Estratégicos de Infraestructuras. Planes de Movilidad Urbana Sostenible. Planificación del trans-
porte y la movilidad en áreas rurales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula

12 100
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convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Prácticas en aulas de informática.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Planificación y gestión para la cooperación y el desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Planificación urbana y regional

Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia se orienta al estudio de la cooperación como estrategia para la corrección de los desequilibrios económicos, sociales y demográficos en
el territorio, en aras de conseguir una cohesión social y territorial. Se trata de que el alumnado se aproxime a los planes de cooperación y entienda la
cooperación como un instrumento clave en las políticas de cohesión. Un instrumento que permitirá desarrollar de forma conjunta el potencial de los
distintos territorios y solucionar problemas que trascienden las fronteras nacionales pero que requieren una solución común.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La cooperación para el desarrollo: concepto y estrategias de cooperación público-privadas
2. Componentes de la cooperación territorial: transfronteriza, transnacional y marítima, cooperación con las regiones ultraperiféricas, cooperación interregional, in-

versión interregional en innovación
3. Elaboración de proyectos de cooperación
4. Gestión de proyectos de cooperación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100
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Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Planificación y gestión ambiental de los espacios urbanizados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Planificación urbana y regional
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Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura se destina a dotar al alumnado de las herramientas y métodos específicos para que sea capaz de evaluar los problemas ambientales y
de riesgos asociados a los procesos de urbanización. La materia se orienta a la transmisión de procedimientos prácticos de planificación y gestión te-
rritoriales y al aprendizaje de habilidades investigadoras. El objetivo es buscar un desarrollo urbano sostenible dentro de la ordenación territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Naturaleza y ciudad. Procesos de urbanización e impactos naturales asociados
2. La ciudad como ecosistema. El metabolismo urbano. La calidad ambiental urbana
3. Factores naturales de riesgo en áreas y aglomeraciones urbanas
4. Las consecuencias ambientales de los espacios urbanizados. Fragilidad y peligrosidad en áreas densamente pobladas
5. Planificación urbana y metropolitana con una perspectiva ambiental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE03 - Conocer los diferentes instrumentos de gestión de tierras.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).
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CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Lectura y comentario de textos.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Planificación y gestión de espacios costeros y litorales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Planificación urbana y regional

Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia, centrada en los instrumentos de ordenación de zonas costeras y litorales como interfaz en términos de planificación y gestión territoria-
les, analiza los retos existentes en los aspectos físicos y humanos, y su compleja interacción. Los alumnos/as adquirirán los conocimientos básicos del
funcionamiento de los sistemas litorales a largo, medio y corto plazo. Para ello evaluarán el estado, fragilidad y riesgos existentes en las zonas coste-
ras y litorales con vistas a una correcta ordenación territorial. Se facilitará que el alumnado alcance habilidades de planificación y gestión territoriales
de los sistemas costeros tanto en el plano técnico-práctico como investigador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Definición de Costa y litoral de cara a la ordenación territorial. Marco competencial. El Dominio Público Marítimo Terrestre
2. Los litorales como sistemas morfodinámicos: factores climáticos, marinos, litoestructurales y vegetación costera
3. Dinámica sedimentaria: Morfodinámica de los sistemas playa-duna, fluviomarinos e intermareales y costas rocosas.
4. Actividad humana en la zona costera: fragilidad e impactos
5. Gestión integrada de las zonas costeras (GIZC): usos, recursos e infraestructuras
6. Calidad ambiental y vulnerabilidad costera. Riesgos y medidas de protección.
7. Planes autonómicos en la ordenación de los sistemas costero-litorales.
8. Enfoques emergentes en la ordenación de los sistemas costero-litorales: la planificación de paisajes marinas (¿seascapes¿) y del espacio marítimo (¿marine spa-

tial planning¿)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE09 - Capacidad para el diseño de políticas de planificación y gestión del uso del suelo, así como de propiedad de la tierra.

CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los

3 100
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estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Lectura y comentario de textos.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Planificación y gestión de espacios de montaña

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Planificación urbana y regional

Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Los conceptos que definen a la montaña. Valores intrínsecos de la montaña
2. Condicionantes y componentes naturales de los sistemas de montaña: factores climáticos, geomorfológicos y biológicos
3. La ocupación humana tradicional y los nuevos usos de la montaña. Calidad ambiental y vulnerabilidad
4. Políticas de naturaleza: Percepciones y representaciones sociales de la montaña
5. Gestión integrada de la montaña: Planificación territorial, ambiental y paisajística

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.
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CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE09 - Capacidad para el diseño de políticas de planificación y gestión del uso del suelo, así como de propiedad de la tierra.

CE12 - Capacidades críticas necesarias para la actividad investigadora y la realización de una tesis doctoral en los ámbitos propios
de la planificación y gestión territorial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del

51 0
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estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Lectura y comentario de textos.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Planificación y gestión de redes de áreas protegidas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías de la información y planificación ambiental

Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia se orienta al estudio de las distintas tipologías de áreas protegidas orientada a que el estudiante adquiera conocimientos que le faculten
en los aspectos clave de planificación y gestión, entre los que se encuentran el conocer y aplicar los criterios de designación de las distintas figuras
de áreas protegidas, identificar y conocer los objetivos, directrices y normativa para asegurar su conservación, la evaluación de la capacidad de carga
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ecológica en relación con el uso público, los regímenes de protección y su zonificación, y su integración en las redes de espacios naturales y de corre-
dores ecológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Clasificación de los espacios naturales: características y criterios de designación.

- Determinación del estado de conservación de los componentes del patrimonio natural y de la biodiversidad.

- Zonificación de espacios naturales.

- Evaluación de la capacidad de carga ecológica en relación con el uso público.

- Criterios orientadores y régimen de protección de los componentes del patrimonio natural y de la biodiversidad.

- Criterios y directrices orientadoras de la restauración de los componentes del patrimonio natural y de la biodiversidad.

- Integración de las áreas protegidas en las redes de espacios y corredores ecológicos.

- Procedimientos para el seguimiento y valoración de las actuaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE09 - Capacidad para el diseño de políticas de planificación y gestión del uso del suelo, así como de propiedad de la tierra.

CE10 - Capacidad tanto para la resolución de problemas derivados de la infrautilización o ineficiencia en el uso del suelo como de
su sobreexplotación o uso inadecuado.

CE11 - Capacidad para pensar y actuar como agente de desarrollo rural y local, considerando las personas y comunidades
involucradas en las políticas y planes de desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100
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Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

Uso del aula virtual.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Gestión de la biodiversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías de la información y planificación ambiental

Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia se orienta al estudio de los componentes biológicos del Patrimonio Natural, centrado en las especies, los hábitats y los corredores ecoló-
gicos, así como el análisis de los factores de amenaza que inciden sobre dichos componentes, particularmente en el caso de las especies exóticas in-
vasoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Bienes y recursos naturales que constituyen la diversidad biológica.

- Factores que afectan a la biodiversidad.

- Criterios de catalogación y gestión de especies y hábitats protegidos.

- Gestión de corredores ecológicos.

- Amenazas sobre la biodiversidad.

- Prevención y control de especies exóticas invasoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Prácticas de campo, visitas a empresas e instituciones.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Economía ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías de la información y planificación ambiental

Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado será capaz de:

· Entender los fundamentos de la economía ambiental y ecológica.

· Conocer técnicas de gestión y valoración de los recursos ambientales.

· Comprender las interacciones entre sistemas económicos y ecológicos y el enfoque ecosistémico.

· Analizar desde un punto de vista económico las políticas ambientales y sus instrumentos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa teórico debe aportar como mínimo los siguientes contenidos:

· Sistema económico y sistema ecológico.

· Introducción a los principios de economía ambiental y de economía ecológica.

· Funciones y servicios ecosistémicos.

· Impacto territorial de las políticas agroambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,

3 100
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así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Seminarios y conferencias.

Lectura y comentario de textos.

Exposición pública de los trabajos realizados.

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas de Información Geográfica aplicados a la planificación territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías de la información y planificación ambiental

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia proporciona al alumno la capacidad de utilizar funcionalidades avanzadas de los Sistemas de Información Geográfica para la resolución
de problemas de planificación territorial.

El alumno aprenderá métodos y técnicas de análisis espacial y geográfico que requieren operaciones o conocimientos complejos. Finalmente, el
alumno adquirirá la capacidad de aprender por si mismo a implementar nuevos métodos y algoritmos de modelización territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PROGRAMA TÉORICO

· Diseño de geodatabases

· Análisis de redes

· Análisis de costes

· Modelado cartográfico

· Técnicas de geodiseño

· SIG para participación pública (PPGIS)

PROGRAMA PRÁCTICO

· Diseño de una geodatabase

· Resolución de problemas de análisis espacial y territorial con SIG

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

Son necesarios conocimientos básicos de SIG

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT05 - Manejo de los principales programas de software de Sistemas de Información Geográfica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Prácticas en aulas de informática.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

Uso del aula virtual.
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Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Infraestructuras de datos espaciales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías de la información y planificación ambiental

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia se orienta al estudio

· Introducir al alumno en las Infraestructuras de Datos Espaciales (IDEs), sus principios, componentes y normativa.

· Introducir a los alumnos en las tecnologías web y conocer los lenguajes e arquitecturas relacionadas a Información Geográfica.
Conocer la información geográfica de referencia, la cartografía en internet, los metadatos, los catálogos y sus normas.

· Conocer los geoservicios y proporcionar a los estudiantes las habilidades para utilizar los servicios de una IDE. Crear y gestionar sus propios geoservicios y
compartir la información geográfica.

· Conocer las aplicaciones de las IDES, en el ámbito de la información territorial, la planificación y gestión del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia serán desenvueltos de acuerdo a un temario teórico y práctico, que incluirá:

· Conceptos básicos de las IDE y la información geográfica en internet: Actores, políticas, tecnologías y normativas en una IDE.

· Los servicios web de información geográfica: visualización, descarga, procesamiento y localización

· Los servidores de mapas e información geográfica: catálogos, diccionarios y metadatos

· La creación y gestión de geoservicios web para la planificación y gestión del territorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100
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Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Prácticas en aulas de informática.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Teledetección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías de la información y planificación ambiental

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las principales plataformas y tipos de sensores existentes.

Conocimiento de las características de la imagen remota.

Capacidad para el tratamiento digital de imágenes: clasificación automática y semi-automática, rectificación y ortorrectificación, generación de índices
espectrales

5.5.1.3 CONTENIDOS

* Fundamentos y principios físicos de la teledetección.

* Correcciones de la imagen.

* Extracción de información: clasificaciones e índices espectrales.

* Análisis de calidad de los resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT04 - Conocimiento de las principales fuentes cartográficas y de información territorial.

CT05 - Manejo de los principales programas de software de Sistemas de Información Geográfica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE09 - Capacidad para el diseño de políticas de planificación y gestión del uso del suelo, así como de propiedad de la tierra.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.

12 100
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Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Prácticas en aulas de informática.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

Uso del aula virtual.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

Actividades de autoevaluación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

NIVEL 2: Evaluación de planes y programas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnologías de la información y planificación ambiental

Especialidad en Gestión de áreas rurales y de interés natural

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia persigue los siguientes objetivos, que se traducirán en los resultados de su aprendizaje:

* Formar al alumnado en los conceptos teóricos y prácticos de todo proceso evaluador.
* Proporcionar al alumnado conocimientos sobre los procesos de evaluación de planes, programas y proyectos.
* Capacitar al alumnado para llevar a cabo evaluaciones sociales, económicas y ambientales de las actividades relacionadas con la planificación y
gestión sostenible del territorio.
* Facultar al alumnado para determinar la viabilidad de un plan o programa, utilizando para ello el resultado de las evaluaciones oportunas.

Para conseguir estos objetivos el alumnado tendrá que aprender a:
- Manejar el léxico específico.
- Manejar referencias bibliográficas.
- Utilizar métodos y técnicas de evaluación económica, social y ambiental.
- Diseñar un plan de evaluación, definiendo objetivos, técnicas, variables, tiempos, unidades¿
- Obtener y clasificar los datos necesarios para llevar a cabo un proceso evaluador.
- Resolver problemas de evaluación.
- Interpretar correctamente los resultados de una evaluación.
- Tomar decisiones acordes con los resultados de las evaluaciones.
- Exponer con claridad y fluidez los conocimientos adquiridos y mostrar un cierto dominio de las técnicas aplicadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PROGRAMA TEÓRICO

a) Fases de todo proceso evaluador:

- Planteamiento y diseño de la evaluación

- Recogida y análisis de la información.

- Formulación de conclusiones y presentación de resultados.

b) Viabilidad:

- Viabilidad vs factibilidad.

- Diferentes tipos de viabilidad: técnica, legal, económica¿

- Toma de decisiones.
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c) Evaluación económica de planes y programas:

- Análisis económico de la actuación.

- Flujo de caja y evaluación financiera.

- Indicadores de rentabilidad económica.

- Análisis y administración del riesgo.

d) Evaluación social de planes y programas:

- Introducción a la evaluación como aprendizaje social.

- Principios básicos de la evaluación social (EAS).

- Diseño y aplicación de la evaluación social.

e) Evaluación ambiental de planes y programas:

- Consideraciones ambientales y legislación.

- Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).

- Evaluación Ambiental Estratégica (EAE).

PROGRAMA DE PRÁCTICAS

- Análisis de casos de evaluación económica.

- Análisis de casos de evaluación social.

- Análisis de casos de evaluación ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Centro de Impartición: Escuela Politécnica Superior de Ingeniería

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CG06 - Capacidad para abordar los problemas desde una visión holística que considere los efectos ambientales, sociales y
económicos de las decisiones territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.
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CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE11 - Capacidad para pensar y actuar como agente de desarrollo rural y local, considerando las personas y comunidades
involucradas en las políticas y planes de desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas. Desarrollo de
contenidos teóricos y de conceptos
relacionados con las materias. Se trata de
una actividad presencial. Se desarrollan en
aula convencional.

9 100

Clases interactivas. Aplicación de
los contenidos teóricos al análisis de
problemas o situaciones concretas.
Incluyen actividades con una participación
activa de los estudiantes como seminarios,
seminarios, discusión de casos prácticos,
simulaciones, resolución de problemas,
defensa de informes, exposición
de trabajos. Se desarrollan en aula
convencional, en aula de informática o
mediante salidas a campo, en grupos de 15
o menos estudiantes.

12 100

Tutorías. Reuniones voluntarias y
concertadas del profesor con los
estudiantes, individualmente o en
pequeños grupos, para dirigir su
aprendizaje de manera personalizada,
así como para la resolución de dudas
en relación con los contenidos de las
materias, los trabajos, la preparación de
las exposiciones y participaciones en el
aula. Incluye la tutoría en línea a través
del campus Virtual (foros de tutoría o
consultas directas con los docentes).
Actividad mixta (presencial y trabajo
autónomo).

3 100

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

51 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Estudio de casos prácticos, sesiones de debate.

Trabajos de materia (trabajos de corto alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

Uso de plataformas para docencia presencial a distancia (videoconferencia colectiva).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación de conocimientos y
competencias.

10.0 60.0

Valoración de la participación en clase y
aprovechamiento de las clases prácticas

10.0 60.0

Realización de trabajos, comentarios de
textos y memorias de prácticas (puede
incluir la exposición pública).

10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en Empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para enfrentarse a la práctica real de la ordenación y gestión territorial a distintas escalas, así como para aplicar los conocimientos teóricos y prácticos
a la práctica profesional relacionada con la gestión territorial y ambiental.

· Conocimiento de la realidad de las salidas laborales de la titulación.

· Adquisición de experiencia profesional en un centro de trabajo.

· El alumnado será capaz de reforzar los conocimientos adquiridos, particularmente los conceptos, modelos y teorías, así como de afrontar situaciones y problemas
reales de gestión territorial, urbanística y ambiental.

· Las competencias adquiridas son una síntesis del conjunto del máster, con mayor énfasis en las de carácter profesionalizante.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de cada práctica son potencialmente tan diversos como los contenidos del propio Máster, debido a la gran diversidad de convenios y
empresas e instituciones en las que se podrán realizar las prácticas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG05 - Capacidad para desarrollar una perspectiva crítica sobre los diferentes aspectos que condicionan el uso humano del
territorio.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Capacidad de trabajo en equipo y liderazgo, en entornos cooperativos, pluridisciplinares o de alto nivel competitivo.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

CT08 - Adquisición de responsabilidad ambiental y social en la elaboración de políticas territoriales y en la implantación de planes
y proyectos con incidencia territorial, así como en las soluciones técnicas adoptadas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE03 - Conocer los diferentes instrumentos de gestión de tierras.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE09 - Capacidad para el diseño de políticas de planificación y gestión del uso del suelo, así como de propiedad de la tierra.

CE10 - Capacidad tanto para la resolución de problemas derivados de la infrautilización o ineficiencia en el uso del suelo como de
su sobreexplotación o uso inadecuado.

CE11 - Capacidad para pensar y actuar como agente de desarrollo rural y local, considerando las personas y comunidades
involucradas en las políticas y planes de desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del

150 100
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estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas en empresas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las prácticas externas
(mediante informe emitido por la empresa
o institución de acogida y la memoria de
actividades presentada por cada estudiante;
la calificación final será establecida por el
docente coordinador de las prácticas).

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Mäster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado será capaz de aplicar los conocimientos teóricos y prácticos a casos de estudios reales y a la resolución de problemas. El alumnado re-
forzará los conocimientos adquiridos, particularmente los conceptos, modelos y teorías, mediante su puesta en práctica.

Las competencias adquiridas son una síntesis del conjunto del máster, con mayor énfasis en las de carácter investigador. El alumnado podrá realizar
una propuesta de hipótesis, definir objetivos, determinar la metodología de toma de datos, análisis e interpretación, realizar una revisión bibliográfica,
elaborar conclusiones, redactar un documento científico o técnico y exponer y comunicar los resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las propuestas de temas de trabajo se enmarcarán en las líneas de investigación que impulsa este máster:

· Planificación territorial

· Planeamiento urbano

· Análisis territorial

· Gestión y administración de tierras

· Desarrollo rural y local

· Planificación ambiental y paisajística

· Tecnologías de la información geoespacial
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de buscar y seleccionar la información útil para resolver problemas complejos, manejando con soltura las fuentes
bibliográficas y estadísticas existentes.

CG02 - Capacidad de mantener y extender planteamientos teóricos fundados para abordar problemas de investigación en el campo
del análisis geográfico y territorial.

CG03 - Capacidad de recopilar información espacial procedente de diferentes fuentes e integrarla en bases de datos geoespaciales.

CG04 - Capacidad de planificar y realizar tareas de investigación en el ámbito de los estudios y análisis territoriales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Capacidad analítica y de síntesis.

CT01 - Capacidad de búsqueda y selección de información.

CT03 - Capacidad de realizar una exposición en público y debatir con soltura sobre el tema que se está exponiendo.

CT07 - Capacidad de trabajo y de respuesta bajo condiciones adversas (dificultad de comunicación entre miembros de un equipo,
plazos de entrega exiguos, falta de recursos, etc.)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Entender el marco legal e institucional de la planificación y gestión territorial.

CE02 - Conocer los principales instrumentos de ordenación y gestión territorial y las principales figuras de planeamiento en
ordenación del territorio y urbanismo.

CE03 - Conocer los diferentes instrumentos de gestión de tierras.

CE04 - Capacidad para llevar a cabo procesos de análisis, evaluación y diagnóstico del territorio, del medio ambiente, del
urbanismo, de los usos del suelo y de la propiedad de la tierra desde un punto de vista económico, social y ambiental.

CE05 - Formación para extraer, analizar y presentar la información necesaria para la toma de decisiones en la planificación y
gestión territorial y ambiental.

CE06 - Conocimiento y uso crítico de la terminología especializada en planificación y gestión territorial y ambiental, y capacidad
para la aplicación práctica de los conocimientos sobre planificación del territorio, en especial en el ámbito gallego.

CE07 - Preparación y redacción de informes de ordenación del territorio, planeamiento urbanístico y de gestión ambiental a través
del análisis crítico, la evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CE08 - Conocer las técnicas, herramientas y tecnologías que permiten realizar una planificación y gestión territorial eficiente y a
diferentes escalas (regional, urbano, etc.).

CE09 - Capacidad para el diseño de políticas de planificación y gestión del uso del suelo, así como de propiedad de la tierra.

CE10 - Capacidad tanto para la resolución de problemas derivados de la infrautilización o ineficiencia en el uso del suelo como de
su sobreexplotación o uso inadecuado.

CE11 - Capacidad para pensar y actuar como agente de desarrollo rural y local, considerando las personas y comunidades
involucradas en las políticas y planes de desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Otro trabajo personal del estudiante.
Incluye el tiempo de estudio individual,
la utilización de recursos disponibles
en el Campus Virtual (ejercicios de
autoevaluación, participación en foros,
revisión de material documental...), la
realización de ejercicios de evaluación y
la preparación de la defensa de trabajos,
y otras actividades de evaluación del
estudiante, tanto de carácter continuo
como final. Actividad mixta.

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo fin de máster (trabajo de largo alcance).

Tutorías individuales y en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Máster. 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

7.6 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

15.9 45 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

2.9 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

20 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
colaborador
Licenciado

2.4 0 0

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 2.9 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.2 0 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

42.9 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Área de Calidad y Mejora de los Procedimientos de la Universidad de Santiago de Compostela decide, a partir de la experiencia previa y contando
con la opinión de los diferentes Centros, los indicadores utilizados para evaluar la eficacia de los planes de estudios de cada una de las titulaciones y
Centros de la USC. Esta área es la responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos datos y de su tratamiento.

Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:

A) Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.

B) Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes. En el caso particular de los indicadores de
aprendizaje marcados con un asterisco (*) se calcula el resultado obtenido en la Titulación en los últimos cuatro cursos, y una comparación entre el va-
lor obtenido en el último curso, la media del Centro y la media del conjunto de la USC.

1. Tasa de graduación.*
2. Tasa de eficiencia.*
3. Tasa de éxito.*
4. Tasa de abandono del sistema universitario.*
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5. Tasa de interrupción de los estudios.*
6. Tasa de rendimiento.*
7. Media de alumnos por grupo.*
8. Créditos de prácticas en empresas.
9. Créditos cursados por estudiantes de Título en otras universidades en el marco de programas de movilidad

10. Créditos cursados por estudiantes de otras universidades en el Título en el marco de programas de movilidad.
11. Resultados de la inserción laboral.
12. Resultados de los recursos humanos.
13. Resultados de los recursos materiales y servicios
14. Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias).
15. Resultados de la mejora del SGIC.

Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora, el análisis de resultados del
SGIC y propuestas de mejora se realizan a dos niveles:

A) A nivel de Titulación: La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis
para evaluar el grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la efi-
cacia del Título. Como consecuencia de este análisis propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos.
Este análisis y la propuesta de acciones se plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y
mejora del título.

B) A nivel de Centro: En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras
identificadas por la/s Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro. A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Me-
moria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la Comisión de Calidad del Centro elabora la propuesta para la plani-
ficación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02 Política y Objetivos de Calidad del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usc.es/gl/goberno/vrcalidade/sgic-usc.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El alumnado procedente del Master en "Planificación y Gestión del Desarrollo Territorial" de la Universidad de Santiago de Compostela que no haya
finalizado tendrá convalidadas las siguientes materias:

MATERIAS MÁSTER ORIGEN MATERIAS FUTURO MÁSTER

Modelos y directrices de ordenación territorial Directrices y modelos de ordenación territorial

Planeamiento urbano

Planificación territorial: la mirada de los técnicos públicos y los gestores

privados

Planificación territorial

Políticas de desarrollo rural

Desarrollo local y recursos endógenos Procesos de desarrollo endógeno y patrimonio natural y cultural

Métodos y técnicas de análisis territorial Métodos y técnicas de análisis territorial I

SIGs para el desarrollo territorial Métodos y técnicas de análisis territorial II

Instrumentos de gestión de tierras

Planificación estratégica y marketing urbano Planificación estratégica

Metodología de la investigación (It. profesional) Metodología de la investigación (It. investigador) Metodología de investigación

Planificación y gestión del patrimonio urbano: rehabilitación, renovación

y revitalización

Planificación y rehabilitación de patrimonio urbano

Desarrollo regional, sistema de ciudades y áreas metropolitanas Planificación y organización de áreas metropolitanas

Movilidad y transporte sostenible Movilidad y transporte sostenible

Modelos de gestión para la cooperación y el desarrollo Planificación y gestión para la cooperación y el desarrollo

Planificación y gestión ambiental de los espacios urbanizados Planificación y gestión ambientales de los espacios urbanizados

Gestión de sistemas costeros Funcionamiento de los Sistemas Terrestres Planificación y gestión de espacios costeros y litorales

Gestión de sistemas de montaña Cambio ambiental, territorio y paisaje Planificación y gestión de espacios de montaña

Planificación y gestión de redes de áreas protegidas

Gestión de la biodiversidad

Economía ambiental

Evaluación de planes y programas

Teledetección

SIG aplicados a planificación territorial

Infraestructura de datos espaciales

Prácticas externas (It. profesional) Prácticas externas (It. investigador) PAE

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Titulaciones MARIA JOSE LÓPEZ COUSO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Colexio de San Xerome. Pza.
Obradoiro s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

mjlopez.couso@usc.es 881811204

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Reitor Antonio López Díaz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Colexio de San Xerome. Praza
do Obradoiro, s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

reitor.secretaria@usc.gal 881811201

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Titulaciones MARIA JOSE LÓPEZ COUSO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Colexio de San Xerome. Pza.
Obradoiro s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

mjlopez.couso@usc.es 881811204

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Cronograma de implantación de la titulación 
Este plan de estudios se implantará en el curso académico 2020-2021. Dado que la duración de 


los estudios es de un único año académico no se considera necesario estipular un calendario 


plurianual de implantación. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación  
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el 


proceso de matriculación 


La USC cuenta con un Vicerrectorado con competencia en titulaciones oficiales, que elabora la 


oferta de títulos de máster y se encarga de su promoción y publicidad, junto con los responsables 


de comunicación de la Universidad.  Estos últimos gestionan la promoción y publicidad de toda 


la oferta académica de la Universidad y singularmente la que elabora el Servizo de Xestión da 


Oferta e Programación Académica. Los estudiantes podrán encontrar la información concreta 


sobre los estudios de máster en la página web de la USC. Además, la USC cuenta con un 


programa específico de información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil 


específico en su página web dirigido a futuros estudiantes: 


http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html  


La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede obtener a través de 


la web de la USC que se mantiene constantemente actualizada. Asimismo, la USC elabora 


carteles y folletos de difusión de la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de 


matrícula. Además, se responde a consultas a través de la Oficina de Información Universitaria 


(OiU) http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/ y de las direcciones de información de los propios 


másteres. En los Centros y Departamentos se exponen carteles informativos con los plazos de 


admisión y matrícula.  


Los estudiantes del último año de los diferentes grados reciben información de la oferta de 


títulos de máster durante el verano del año en que culminan esos estudios. 


Por último, la Universidad participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca de la oferta 


docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a nivel gallego como español 


e internacional, para promocionar su oferta de estudios. 


De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web de la USC de 


información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas y guías de las 


materias. 


Para facilitar la búsqueda por parte de los alumnos interesados y matriculados, toda la 


información del programa se reunirá en una única web propia, desde donde se centralizará (vía 


enlaces) el acceso a los diferentes recursos de información disponibles en las webs de la 


Universidad y los centros desde los que se imparte el título. La web propia también contendrá 


la información relativa a horarios, fechas de examen, fechas de prácticas y de trámites de TFM, 


propuestas y tribunales de TFM y otros datos de contacto del profesorado participante, así como 


su perfil investigador y publicaciones. También se pretende que la página web propia contenga 


noticias de actualidad relacionadas con las actividades del MPGT. 


Perfil personal recomendado: el programa aspira a captar estudiantado de nuevo ingreso que 


muestre preocupación por la sostenibilidad, la equidad social y la conservación del medio 


ambiente, familiaridad o interés en el uso de herramientas informáticas, actitud crítica y abierta 


a revisar los propios presupuestos de partida. 


C
SV


: 3
64


95
92


25
71


21
17


80
52


27
47


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html

http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/





Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 


estudiantes de nuevo ingreso 
Una vez que los estudiantes deciden estudiar en la USC, esta pone a su disposición todo un 


dispositivo de información y acogida para facilitar su inscripción, incorporación e integración 


como estudiante universitario. La página principal de la universidad (http://www.usc.es/) 


contiene información sobre la historia, situación, planos, transporte, residencias, oferta cultural, 


deportiva, etc. de las dos ciudades en las que cuenta con centros docentes. En la misma página 


web se puede encontrar información pormenorizada sobre la estructura de la Universidad 


(Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos Universitarios, etc.), Servicios a la Comunidad 


Universitaria (Bibliotecas, Documentación y Archivo, Lenguas Modernas, Traducción, Aulas de 


Informática, Deportes, Salud, Ayudas y servicios al alumnado, Reclamaciones, Valedor de la 


Comunidad Universitaria, Oficina de Servicios e Integrados de la Juventud, Voluntariado, 


Cultura, Tarjeta Universitaria, etc.). 


La Universidad dispone también de una Oficina de Información Universitaria 


(http://www.usc.es/gl/servizos/oiu/ ) que cuenta con puestos de atención presencial en los 


Campus Vida (Santiago) y Campus Terra (Lugo), que reúne y difunde toda la información de 


interés para los estudiantes de la USC o de estudiantes que valoren serlo. El Servicio de 


Relaciones Exteriores (http://www.usc.es/gl/perfis/internacional/ ) se encarga de orientar y 


asesorar a los estudiantes extranjeros en todos los aspectos relacionados con su llegada, 


alojamiento e integración en los campus de destino, en colaboración con la dirección de los 


respectivos centros. 


Finalmente, el programa articulará mecanismos de acogida y orientación específicos para los 


estudiantes matriculados, que avanzamos aquí y se detallan en el apartado 4.4: 


1. Una o varias sesiones informativas a principio de curso realizadas por el coordinador/a 


del programa para orientar a los estudiantes sobre los objetivos generales de la 


titulación, las competencias y destrezas que se alcanzarán con la formación ofrecida, la 


localización de recursos (aulas, bibliotecas), personas responsables y canales de 


comunicación existentes. 


2. Designación de un profesor/a del programa como tutor/orientador de cada alumno de 


nuevo ingreso. 


3. Realización de uno o varios talleres intensivos a principio de curso para facilitar el 


espíritu de equipo entre los estudiantes y el conocimiento mutuo entre estos y el equipo 


docente. 


4. Mecanismos específicos para alumnado con necesidades especiales de aprendizaje. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
La Facultad de Geografía e Historia y la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería cuentan con 


el siguiente personal del administración y servicios (PAS), que contribuirá con su trabajo al 


correcto desarrollo de la nueva titulación. 


La Facultad de Geografía e Historia cuenta con un equipo decanal compuesto por cuatro 


personas que ocupan los siguientes cargos: Decano, dos vicedecanas y secretario de Facultad. 


Asimismo, existe una Junta de Facultad compuesta por 79 personas de PDI con vinculación 


permanente, 5 personas de PDI con vinculación no permanente, 15 estudiantes y 8 


representantes de PAS; una Comisión Permanente y una Comisión del Sistema de Garantía de 


Calidad.  


En el ámbito administrativo y de gestión, la facultad cuenta con 13 PAS para asumir la gestión 


de un centro con múltiples titulaciones y gran número de actividades docentes y de 


investigación: 


a) Personal de administración 
 
Responsable de Unidad (1) 
Puesto Base (1) 
Responsable de Asuntos Económicos (1) 
Secretaría de Decanato (1) 
Secretaría de Departamentos (3) 


 
b) Conserjería 


 
Conserje (1) 
Auxiliar Técnico Informático (5) 


 
La Escuela Politécnica Superior de Ingeniería cuenta con un equipo directivo de 5 miembros, que 


ocupan los siguientes cargos: Dirección, Subdirección de Prácticas Externas y Orientación 


Laboral, Subdirección de Organización Académica y Responsable Académico de Movilidad, 


Subdirección de Calidad, y Secretaría Académica. 


En cuanto al personal de administración y servicios (PAS), la EPS de Ingeniería cuenta con 16 PAS 
para asumir la gestión de un centro con múltiples titulaciones y gran número de actividades 
docentes y de investigación. 
 
Escuela Politécnica Superior de Ingeniería 
 


a) Personal de Administración 
 


Responsable de la Unidad (1) 
Puesto Base (3) 
Responsable de Asuntos Económicos (1) 
Secretaria de Dirección del Centro (1) 
Secretaria de Departamento (2) 


 
b) Conserjería 


Conserje (1) 
Auxiliar Técnico Informático (3) 
Oficial de Servicios (1) 
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c) Finca de Prácticas 


Técnico de Investigación (1) 
Jardinero (2) 


 
d) Área de Informática 


Técnico Especialista Informático (1) 
 
 
Así pues, la Facultad de Geografía e Historia y la EPS de Ingeniería cuentan con 13 y 16 personas 


respectivamente, dentro del sector de Personal de Administración y Servicios (PAS) para asumir 


la gestión de un centro con múltiples titulaciones y gran número de actividades docentes y de 


investigación. Aunque el número actual de PAS es suficiente, se deberán analizar las necesidades 


creadas por la reciente implantación de las titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de 


Educación Superior para determinar la conveniencia o no de un refuerzo del personal 


administrativo y de servicios. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


Los docentes que participan de esta propuesta de programa tienen experiencia en la impartición 


de otros programas de grado, máster y doctorado de la misma Universidad. La experiencia de 


los últimos años sugiere que los programas de máster atraen a estudiantes con preferencias 


formativas consolidadas y alto nivel de motivación, lo que resultaría en valores altos de los 


indicadores. No obstante, en la medida en que en los últimos años ha aumentado la proporción 


de estudiantes que compaginan el estudio con otros trabajos, se detecta una creciente 


incompatibilidad entre ambas actividades, aumentada por las limitaciones a la matrícula a 


tiempo parcial (fundamentalmente, de número de plazas). Esto resulta en la paradoja de que, a 


menudo, son los programas que más profesionales en activo logran atraer (en una perspectiva 


de formación continua a lo largo de la vida profesional) los que peores indicadores suelen 


obtener. Acciones orientadas a informar mejor a los estudiantes antes de la formalización de la 


matrícula (a través de información en la página web del programa, o entrevistas con el 


profesorado) pueden contribuir a reducir este efecto, al proporcionar a los estudiantes un 


criterio más preciso de los requisitos y carga de trabajo esperados de cada materia. En todo 


caso, las estimaciones siguientes tratan de seguir esta experiencia sin pecar de excesivamente 


optimistas ni pesimistas: 


1. Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada): 80%. 


2. Tasa de abandono (relación entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año académico anterior y los que 


no se han matriculado ni ese año académico ni en el anterior): 10%. 


3. Tasa de eficiencia (relación entre el número de créditos del plan de estudios en los que 


debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de titulados en un 


determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente se han 


matriculado): 90%. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


Antecedentes 
El Máster en Planificación y Gestión Territorial (MPGT) nace de la confluencia de dos 


experiencias dilatadas de Máster a lo largo de los años, ambos desarrollados en paralelo en la 


Universidade de Santiago de Compostela aunque en campus distintos: por un lado, el Máster en 


Planificación y Gestión del Desarrollo Territorial, en Santiago de Compostela; por el otro, el 


Máster en Gestión Sostenible de la Tierra y del Territorio, en Lugo. Para situar la presente 


propuesta de Máster, resulta necesario explicitar las trayectorias de ambas ofertas académicas. 


Desde el curso 2013/14 se oferta en la Facultade de Xeografía e Historia el Máster en 


Planificación y Gestión del Desarrollo Territorial (MPGDT), fundamentalmente como evolución 


lógica ―ante la necesaria adaptación de toda la formación universitaria al EEES― del antiguo 


programa de doctorado «Análise territorial e organización do espazo en Galicia», que se había 


impartido durante más de veinte años en dicho centro. La memoria inicial para la implantación 


de este Máster se elaboró en 2010. 


Desde sus comienzos han sido seis promociones distintas, con más de sesenta egresados/as, las 


que han pasado por las aulas del MPGDT, con notable éxito, manifestado, por ejemplo, en la 


captación de alumnado nacional e internacional proveniente de distintas disciplinas (ocho 


nacionalidades distintas, en particular de América Latina y Portugal), el grado de empleabilidad 


alcanzado o la satisfacción general por la docencia impartida reflejada en las sucesivas encuestas 


realizadas. A lo largo de las seis ediciones, el MPGDT ha contado con la participación de 


profesores/as invitados/as de centros de referencia, tales como Facultad Latinoamericana de 


Ciencias Sociales, Regional Studies Association o la Universidad Complutense de Madrid, así 


como de expertos de distintos campos aplicados de la planificación territorial, en particular en 


el ámbito de la consultoría (desarrollo local, cooperación internacional al desarrollo, 


cooperación transfronteriza, etc.). En los últimos años, el MPGDT ha participado en Erasmus+ 


Acción KA2 en estudios urbanos y del patrimonio: «Urban Dynamics: Global Perspectives for a 


Socio-Cultural Urban Management» (liderado por la Kiel University, código 2015-1-DE01-KA203-


002201) y en «ProPeace: Projet Patrimoine Européen» (liderado por la Université Jean Monnet, 


2016-1-FR01-KA203-023868), lo que ha permitido la movilidad de su alumnado en forma de 


workshops internacionales en países tales como Alemania, Escocia e Italia. El MPGDT ha pasado 


por un proceso de verificación en el año 2016 por parte de la Axencia para a Calidade do Sistema 


Universitario de Galicia (ACSUG), que desembocó en una memoria verificada, que, entre otras 


recomendaciones, establecía la necesidad de eliminar los itinerarios existentes. 


Por otra parte, desde el curso 2010/11 se ofertaba en la Escuela Politécnica Superior de 


Ingeniería de la misma Universidad (campus de Lugo) el Máster en Gestión Sostenible de la 


Tierra y del Territorio (MGSTT). Se trata de la oferta académica a nivel de postgrado que es 


coherente con la investigación realizada en el seno de dicho centro académico, desde su 


fundación en 1993, en materia de ordenación y gestión territorial, administración y tenencia de 


la tierra, desarrollo rural y planificación agroforestal. También responde a las necesidades y 


oportunidades relacionadas con el desarrollo desde 2005 del Sistema de Información Territorial 


(SIT) de la Universidade de Santiago de Compostela, radicado en la EPS. 
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El MGSTT ha formado a casi noventa egresados/as a lo largo del período de prácticamente una 


década de funcionamiento y captado alumnado internacional procedente de diferentes países 


latinoamericanos (Ecuador, Bolivia, Perú, Brasil, Colombia y Venezuela, normalmente en 


número de 2-5 estudiantes por promoción), con un elevado grado de empleabilidad y valores 


altos de satisfacción general por la docencia impartida reflejada en las sucesivas encuestas 


realizadas. A lo largo de las diez ediciones el MGSTT ha contado con la participación de 


numerosos profesores invitados de centros extranjeros de referencia, como el Institute of 


Advanced Studies de la United Nations University, el departamento de Urban and Regional 


Planning de la University of Wisconsin-Madison, School for Planning, Building and Environment 


(Technische Universität Berlin), Department of Civil Engineering (Bergen University College), por 


destacar algunos, así como de expertos invitados como José Manuel Silva Rodríguez (Director 


General de Agricultura y Desarrollo Rural de la Comisión Europea), Richard Eberlin (FAO Regional 


Officer) o Juan Suárez (Center for Forest Resources and Management, UK Forestry Comission). 


El MGSTT superó un proceso de renovación de acreditación en el año 2016 por parte de la 


ACSUG, habiéndose implantado todas las recomendaciones de dicho proceso, así como de las 


provenientes de la evaluación inicial de la memoria del máster realizada en 2010, mediante 


acciones de mejora de la gestión y la difusión. 


En términos generales, ambos Másteres se han mantenido en una horquilla entre 10 y 20 


alumnos/as matriculados/as todos los cursos, lo que, de acuerdo con los criterios generales 


expresados por la Xunta de Galicia, está considerado por debajo del umbral de sustentabilidad 


(20 estudiantes anuales). Por este motivo, desde abril de 2019 la Universidade de Santiago de 


Compostela, a petición de la Xunta de Galicia, ha abierto un proceso de unificación de ambos 


Másteres. 


Justificación del Máster integrado 
Con una temática compartida —la planificación y gestión territoriales—, ambos Másteres venían 


captando segmentos de alumnado distintos. En el MPGDT, procedían en menos de un 60% 


estudiantes de Geografía; el porcentaje restante proviene de otras disciplinas, especialmente 


Arquitectura (13%), Ciencias Políticas (8%) y otras Ciencias Sociales tales como Ciencias 


Económicas y Empresariales o Humanidades (Historia), en total con una decena de distintas 


titulaciones de ingreso. En el MGSTT, provienen de titulaciones de Ingeniería (principalmente de 


Ing. Téc. en Topografía, Ing. de Montes e Ing. Agrónoma) en aproximadamente el 70% de los 


casos, de Arquitectura o Arquitectura Técnica en el 10% y de diferentes licenciaturas en los 


restantes, sumando más de 25 diferentes titulaciones de ingreso.  


Esta distinción responde a una orientación distinta dentro del campo de la planificación 


territorial: en el campus compostelano (MPGDT) se ha privilegiado una visión territorial basada 


en la consideración del sistema socioeconómico y del medio natural para la planificación, tanto 


en ámbitos urbanizados como de carácter rural; en el lucense (MGSTT), una perspectiva más 


técnica orientada al diseño de soluciones de ordenación y gestión territorial, por ejemplo, en 


materia de estructura de la propiedad, análisis y planificación del uso del suelo o gestión de 


espacios naturales protegidos. En ambos casos, las tecnologías de información orientadas al 


manejo de datos espaciales (por ejemplo, los Sistemas de Información Geográfica) representan 


un papel central al servicio de los procesos de planificación territorial. La confluencia de ambos 


perfiles resulta lógica y permite generar sinergias en forma de una oferta común atractiva y 


coherente, aunque en todo caso debe mantener la singularidad e identidad de ambas 


titulaciones bajo un mismo esquema, para de este modo no perder tanto los acentos distintos 


en la comprensión de la planificación y gestión territoriales, ni los perfiles de alumnado 
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tradicionales. Por este motivo, de hecho, se espera animar de entrada a cursar el MPGT a 


titulados/as procedentes de los dos nichos habituales y, asimismo, generar sinergias que 


permitan llegar aún a un público más amplio. 


Por tanto, el MPGT expresa la convergencia de ambas ofertas precedentes. Al referirse tanto a 


planificación como a gestión, alude tanto a los procesos más formalizados de diseño de 


documentos y modelos de intervención en el territorio a diversas escalas, como a los 


mecanismos de trabajo acerca del territorio, sin necesidad de documentos formales de 


planificación. Así, el Máster se orienta tanto a la participación de sus egresados/as en la 


elaboración documentos de planificación, normativos (urbanismo, etc.) o no (estratégicos, etc.), 


como a la gestión ordinaria de procesos territoriales, mediante figuras tipo agente de desarrollo 


local (ADL), mediador/a en procesos participativos o similares. 


Interés profesional 
El MPGT responde principalmente a la creciente relevancia del territorio en nuestra sociedad, 


en cuestiones que afectan de forma cotidiana a las personas: riesgos, por ejemplo, incendios 


forestales; problemas ambientales, en particular ligados al cambio climático; urbanización 


descontrolada a nivel global y en innumerables áreas urbanas y metropolitanas del planeta; 


turistificación de ciudades históricas y de ámbitos costero-literales; burbuja inmobiliaria, 


especulación urbanística y gentrificación; congestión; despoblación en el espacio rural del Norte 


global, pero sobrepoblación y persistencia de los conflictos en el manejo de tierras y la 


estructura de la propiedad en el mundo rural del Sur global; desigualdades territoriales; etc. 


Resulta necesario formar expertos/as con capacidad de incidir en el territorio a cualquier escala 


y con una perspectiva amplia, que entiendan los procesos particulares integrados en un sistema 


amplio interrelacionado que conecta lo local y lo global a través de conexiones múltiples de 


carácter intersectorial. 


De hecho, la necesidad de formar profesionales con competencias en planificación y gestión del 


territorio es una realidad destacada por el Manifiesto por una nueva cultura del territorio, un 


documento de referencia subscrito en 2006 por varios cientos de profesionales, académicos/as 


y gestores/as con responsabilidades en esta materia. El territorio, destaca dicho documento, no 


es un bien renovable, sino que es un recurso finito que no se puede consumir como si fuera 


capaz de reproducirse, por lo que resulta necesario incrementar su relevancia en términos 


político-administrativos y la consciencia social al respecto. La formación que se persigue en el 


MPGT pretende generar en el/la egresado/a la capacidad de desarrollar instrumentos de 


planificación y gestión que posibiliten garantizar la sustentabilidad del territorio, en sus 


dimensiones ambiental, económica y sociocultural.  


En definitiva, el MPGT aborda un tema estratégico para la formación de postgrado en la 


Universidade de Santiago de Compostela y, en general, en el Sistema Universitario Gallego, con 


indudables salidas profesionales tanto en Galicia como fuera de ella. 


Interés académico y científico 
Desde una perspectiva académica, el MPGT cubre primariamente las áreas de conocimiento 


siguientes: Análisis Geográfico Regional; Economía Aplicada; Fundamentos de Análisis 


Económico; Geografía Física; Geografía Humana; Ingeniería Agroforestal; Ingeniería 


Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría; y Urbanística y Ordenación del Territorio. De este 


modo, abarca los ámbitos vinculados con el análisis territorial, la ecología, el desarrollo 


sostenible, el urbanismo y los estudios urbanos, la ordenación territorial, la cartografía, los 


Sistemas de Información Geográfica, la geodemografía, la cooperación y el desarrollo rural y los 


C
SV


: 3
64


95
91


79
59


41
99


42
08


28
36


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







estudios rurales. Se potencian de este modo unos estudios de postgrado de amplio angular que 


animan la investigación en esta dirección y promueven la formación permanente del alumnado 


involucrado, desarrollando acciones formativas complementarias y favoreciendo tanto la 


investigación básica como la aplicada. 


Resulta necesario aportar a la sociedad datos fundamentados, basados en investigaciones 


sólidas desarrolladas desde instituciones universitarias, en materia territorial. De este modo, el 


MPGT plantea una formación específica en investigación, que aúna tanto aspectos ontológicos 


como epistemológicos y un acento más propio de las Ciencias Sociales (por ejemplo, el debate 


sobre las técnicas cuantitativas y cualitativas y sus implicaciones) como de la Ingeniería (por 


ejemplo, incidencia en las infraestructuras de datos espaciales).  


En cualquier caso, la formación recibida en este MPGT se supone imprescindible para la 


realización de una Tesis doctoral en estudios territoriales a cualquier escala (desde la urbanística 


a las más amplias), así como para emprender las tareas de investigación encaminadas a la 


redacción y defensa de la misma. 


2.2. Especialidades 
El MPGT plantea una oferta común en el primer semestre. Ofrece para el segundo semestre la 


posibilidad de cursar tres especialidades distintas, de las que dos se basan primariamente en la 


identidad, el perfil profesional y la trayectoria investigadora de los dos Másteres preexistentes, 


tal y como se ha expuesto en el apartado precedente. Se ofrece una tercera especialidad, de 


carácter convergente y con un perfil diferenciado, que combina materias ofertadas en las dos 


primeras. 


Especialidad 1: Planificación urbana y regional 
Pretende incidir en la capacidad de alumnado para participar en la elaboración de documentos 


de planificación a nivel local municipal (urbanismo) y a escalas más incluyentes, desde la 


supramunicipal de alcance metropolitano a territorios mucho más amplios (planificación 


regional), con focos específicos en territorios con necesidades especiales (costero-litorales, 


montaña, etc.). Esta especialidad aúna las necesidades presentes en el Norte y en el Sur globales 


y, de hecho, incluye una asignatura particular destinada a la planificación territorial en la 


cooperación para el desarrollo. Cabe indicar que el planeamiento urbano constituye un ámbito 


consolidado de práctica de planificación que debe ser cubierto en este Máster. También esta 


especialidad permite la investigación aplicada en esta materia y responde, de hecho, a dos líneas 


de investigación activas en el Departamento de Xeografía de la Universidade de Santiago de 


Compostela: los estudios urbanos y el análisis geográfico aplicado. De este modo, se busca 


producir una transferencia directa entre las investigaciones en marcha y la docencia impartida, 


así como la retroalimentación en forma de egresados/as que puedan incorporarse a la 


investigación en desarrollo o directamente ejercer como profesionales en el territorio. 


Por otro lado, la especialidad en planificación urbana resulta coherente con el proceso iniciado 


por el proyecto UNISF (financiado por INTERREG POCTEP para el período 2019-21), que pretende 


desarrollar una oferta de titulaciones conjunta entre las seis universidades de la eurorregión 


Galicia-Norte de Portugal. Entre dichas titulaciones, se encuentra listado un Máster oficial en 


estudios urbanos (denominación por definir), en cuya consecución el MPGT podría participar 


activamente. 
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Especialidad 2: Tecnologías de la información y planificación ambiental  
Esta especialidad pretende incidir en el desarrollo de las habilidades necesarias para el manejo 


de tecnologías de la información espacial en procesos territoriales de distinta índole, tanto de 


carácter planificador como gestor. Más allá del perfeccionamiento en el manejo de los Sistemas 


de Información Geográfica (que se habrán en todo caso movilizado en la asignatura obligatoria 


de 1º semestre Métodos y técnicas de análisis territorial II), se busca en particular una formación 


en materia de teledetección e infraestructuras de datos espaciales. Asimismo, se procura 


desarrollar en paralelo un foco en la planificación ambiental, sobre todo de espacios de interés 


natural. Estas líneas se corresponden con las líneas estratégicas del Campus Terra y en particular 


con la orientación presente en la Escola Politécnica Superior de Enxeñaría de la Universidade de 


Santiago de Compostela en el manejo de técnicas de esta naturaleza en planificación territorial 


especializada. En este caso, la especialidad permite también tanto el desarrollo de un perfil 


investigador como profesional.  


Especialidad 3: Gestión de áreas rurales y de interés ambiental 
La tercera especialidad se concibe como una combinación parcial de las dos precedentes, con 


un marcado acento en la gestión de dos ámbitos territoriales especialmente vulnerables: las 


áreas rurales y los espacios de interés natural. De este modo, se busca que el/la alumno/a que 


opte por esta especialidad aprenda a participar directamente en procesos de manejo de 


territorios donde no existen procesos de urbanización, o son muy tenues, y se producen 


problemáticas específicas que requieren una atención particular: bajas densidades 


demográficas, despoblación, envejecimiento, conflictos por el desarrollo de políticas 


ambientales y eventuales procesos de refugiados de la conservación, etc. De nuevo, la 


especialidad puede concebirse en un sentido investigador y/o profesional. 


2.3. Justificación de la necesidad del programa 
El MPGT será único en materia de planificación territorial en el sistema universitario gallego 


(SUG). Resulta de la unificación de dos programas previos (MPGDT y MGSTT) con contenidos 


específicos sobre planificación y gestión territorial. Al desaparecer los dos programas originales 


y el máster interuniversitario (USC – UdC) de Arquitectura del Paisaje en el curso 2018/2019, el 


programa de Máster propuesto cubrirá un campo de conocimiento para el que no existirá otra 


oferta de formación específica avanzada en el territorio gallego, y en el que se registra una 


demanda concreta de especialistas que puedan incorporarse al diseño de políticas y planes 


territoriales de distinta naturaleza (de la escala local a la regional entendida en un sentido muy 


amplio), y a la ejecución de proyectos y programas relacionados con la gestión del territorio y 


de la tierra como recurso haciendo uso de las herramientas de la información geográfica. Estas 


necesidades han sido expresadas tanto desde al ámbito político y administrativo, como desde el 


ámbito académico y del ámbito empresarial. En efecto, se demandan titulados especializados 


en los procesos de toma de decisiones y en la gestión de tierras y de diseño y aplicación de 


programas de dinamización territorial (social, económica, etc.) e innovación para aumentar la 


eficacia y eficiencia del sistema productivo agrario y forestal, así como la sustentabilidad 


territorial.  


Las metas son: 


• Formar especialistas para realizar estudios del territorio que sirvan de base en la 


planificación territorial en clave de sustentabilidad territorial, así como de los recursos 


naturales, particularmente el suelo como recurso escaso, por parte de las 


Administraciones y de la empresa. 
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• Contribuir a la integración entre las áreas urbana y rural y los espacios más vulnerables 


como espacios naturales protegidos, zonas de montaña y zonas costeras favoreciendo 


la sostenibilidad ambiental y territorial, y favoreciendo la aplicación de la estrategia de 


la Unión Europea  European Spatial Development Perspective (ESDP de 1999), así como 


las Agendas Territoriales de 2007 y 2011. 


Es necesario proporcionar a los alumnos graduados y demandantes de formación a lo largo de 


la vida: 


• Formación actualizada, avanzada y de calidad del conocimiento científico y el desarrollo 


tecnológico en los aspectos teóricos y prácticos de aplicación en los ámbitos urbanos, 


rurales y regionales, y por lo tanto dar respuesta a las necesidades de innovación y 


competitividad. El plan de estudios está orientado a la preparación de personal 


cualificado en el estudio y análisis territorial y en el aprovechamiento del potencial 


socioeconómico y de los usos del suelo, la identificación de oportunidades y estrategias, 


el conocimiento del marco normativo e institucional y en el diseño de políticas 


sectoriales de carácter territorial.  


• Fomentar las capacidades de diseño de estrategias de desarrollo y planificación local y 


regional, de innovación y adaptación a un contexto administrativo y social dinámico. 


• Fomentar el logro efectivo de la sustentabilidad ambiental en el uso de la tierra como 


recurso, incluyendo las dimensiones social y económica. 


La formación adquirida debe servir tanto para formar especialistas en el diseño y gestión de 


políticas públicas, de aplicación de programas territoriales y sectoriales, o en la consultoría 


especializada, así como para completar la formación académica de los graduados. 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 
La Comisión Redactora del Máster Universitario en Planificación y Gestión Territorial  (MPGT), 


nombrada el 27 de junio de 2019, ha estado integrada por once miembros: la Vicerrectora de 


Titulaciones de la USC, presidenta de la misma; las responsables de las unidades de gestión de 


los dos centros implicados (Facultade de Xeografía e Historia y Escola Politécnica Superior); y 


ocho profesores/as, cuatro por cada uno de los másteres de partida (MPGDT y MGSTT), entre 


quienes se encuentran los actuales coordinadores académicos. Una vez se ha ultimado el 


borrador, el documento ha sido debatido por las Comisiones de Título de MPGDT y MGSTT, así 


como por los órganos correspondientes de los dos centros implicados, y se ha enriquecido con 


las aportaciones del SXOPRA y las alegaciones recibidas en el período de exposición pública 


correspondiente mantenido a tal efecto. 


La premura de los plazos administrativos no ha permitido un proceso de consulta externo 


específico para este programa. De cara al futuro se prevé mantener contactos con los agentes 


externos implicados con el objetivo de completar la información relativa a los perfiles formativos 


y sugerencias sobre competencias necesarias.   


Asimismo, entendemos que las conclusiones de los procesos de consulta seguidos por los dos 


programas que se fusionan en esta propuesta continúan teniendo vigencia en el momento 


actual. En particular, la Comisión Redactora del Plan de MPGDT estuvo integrada en su día por 


cinco profesores del Departamento de Xeografía de la Facultade de Xeografía e Historia, que 


representaban a las distintas áreas de conocimiento y los distintos ámbitos de actividad de la 


disciplina. Durante su trabajo se utilizaron los siguientes procedimientos de consulta:  
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A) Entrevistas con alumnos de la Facultad para conocer su opinión sobre el estado PRESENTE y 


perspectivas de futuro de la titulación.  


B) Entrevistas y sesiones de trabajo con los profesores de diferentes áreas de conocimiento 


vinculadas con la Geografía y la Ordenación del Territorio. 


C) Entrevista y sesiones de trabajo con el claustro de profesores del Departamento.  


D) Entrevista con responsables del Colegio de Geógrafos (Delegación de Galicia) sobre la 


preparación, expectativas laborales e implicación en el mercado laboral de los graduados/as en 


Geografía y Ordenación del Territorio.  


E) Informes sobre el diseño del plan de estudios del MPGDT a diferentes instituciones externas. 


En este sentido fueron fundamentales los emitidos por la Asociación Española de Geografía 


(AGE), el Colegio de Geógrafos (creado por Ley en 1999), su delegación gallega y diferentes 


departamentos de Geografía de la Universidad española. 


La elaboración de la memoria del MPGDT se realizó en 2010 con posterioridad a la memoria de 


Grado en Geografía y Ordenación del Territorio de la USC, que inició su andadura en el curso 


2009-10. El trabajo de la memoria del MPGDT, iniciado en el curso académico donde comenzaba 


a funcionar el Grado, permitió analizar las innovaciones y la vocación profesionalizante que 


acompañaron su implantación.  


Por otra parte, el MGSTT fue resultado del debate entre los promotores de la iniciativa, de la 


Universidade de Santiago, con profesores participantes de universidades tales como: 


Universidade da Coruña, Universidade de Vigo, University of Wisconsin-Madison, Bergen 


University College, United Nations University (UNU), Universidade de Viçosa (Brasil), Instituto 


Superior de Ciências do Trabalho e da Empresa (ISCTE), Technische Universität Berlin y el 


Instituto  Politécnico de Viana do Castelo (IPVC). También participaron en los debates miembros 


del Instituto de Biodiversidad Agraria y Desarrollo Rural (IBADER) de la USC. Esto permitió 


reconocer la demanda social de realizar dicha oferta docente y posteriormente definir los 


objetivos y los contenidos del MGSTT .  


Igualmente fueron consultados los organismos que expresaron interés en la realización del 


MGSTT , incluyendo:  


A) Xurado de Expropiación de Tierras, de la Consellería de Medio  Ambiente, Territorio e 


Infraestruturas, de la Xunta de Galicia. 


B) Axencia Galega de Desenvolvemento Rural (AGADER), de la Consellería do Medio Rural, de la 


Xunta de Galicia. 
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La Universidad de Santiago de Compostela ha remitido a ACSUG la solicitud de 


MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL del plan de estudios verificado del título Máster 


Universitario en Planificación y Gestión Territorial. Dicha solicitud se presenta al 


amparo del artículo 30 del RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 


de la calidad y lo establecido en el artículo 15 del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre 


de la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, por el que se regulan las 


enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. 


 


La evaluación de la MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL del plan de estudios se ha 


realizado por la Comisión de Evaluación de Modificaciones no sustanciales, 


nombrada el 21 de marzo de 2023 y publicada en la web de ACSUG. 


 


Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la documentación 


aportada por la universidad de acuerdo con los criterios recogidos en el Procedimiento 


para la solicitud de modificaciones no sustanciales de grado y máster. 


 


De acuerdo con el procedimiento, se emite un informe final de evaluación en términos 


Favorables considerando que: 


 


Se han planteado de forma correcta los aspectos incluidos en el formulario de solicitud 


de modificación no sustancial que se detallan a continuación: 


 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título:  
 
Adscripción del título al ámbito de conocimiento: “Interdisciplinar”. 
 
 
 
 


 
Santiago de Compostela, a 29 de febrero de 2024 


 
 


DIRECTOR DE ACSUG 


 
José Eduardo López Pereira 
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6. 1. PERSONAL ACADÉMICO 
La asignación de personal docente a las materias propuestas en esta memoria por parte de la 
Universidade de Santiago de Compostela deberá respetar la normativa sobre planificación 
académica anual (disponible en http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/normativapaa.html ). El 
proceso pasa por la asignación de cada materia a áreas de conocimiento y departamentos y, 
finalmente, el reparto de docencia entre el profesorado dentro de cada área de conocimiento. 
Por esta razón, la información contenida en este apartado se debe considerar como una 
descripción general de la experiencia y capacidad docente de las áreas y departamentos 
(Geografía, Ingeniería Agroforestal, Fundamentos del Análisis Económico, Economía Aplicada, 
Producción Vegetal, Botánica) que, previsiblemente, tendrán una mayor presencia en este 
programa. Tanto el siguiente listado como las fichas de profesorado contienen información 
sobre los profesores que han participado recientemente en los dos programas de máster que 
se verían sustituidos por este, y que podrían participar en la docencia de este último. 


 
 
 


Profesor Título Categoría Departamento Quinquenios Sexenios 


Balsa Barreiro, José Doctor Contratado 
Postdoctoral 


Geografía 0 0 


Corbelle Rico, 
Eduardo 


Doctor Profesor Contratado 
Doctor 


Ingeniería 
Agroforestal 


0 0 


Costa Casais, 
Manuela 


Doctora Profesora Axudante 
Doutora 


Geografía 0 0 


Fernández Grela, 
Manuel 


Doctor Profesor Titular de 
Universidad 


Fundamentos del 
Análisis 
Económico 


6 0 


Ferrás Sexto, Carlos Doctor Profesora Titular de 
Universidad 


Geografía 5 2 


García Arias, Ana 
Isabel 


Doctora Profesora Titular de 
Universidad 


Economía 
Aplicada 


4 1 


Iniesto Alba, María 
José 


Ingeniera Profesora 
Colaboradora 


Ingeniería 
Agroforestal 


3 0 


Lois González, 
Rubén Camilo 


Doctor Catedrático de 
Universidad 


Geografía 5 4 


López González, 
Francisco Javier 


Licenciado Profesor Colaborador Ingeniería 
Agroforestal 


4 0 


López, Lucrezia Doctora Profesora Interina de 
Substitución 


Geografía 0 0 


Miranda Barrós, 
David 


Doctor Profesor Titular de 
Universidad 


Ingeniería 
Agroforestal 


3 3 


Paül Carril, Valerià Doctor Profesor Interino de 
Substitución 


Geografía 3 0 
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Pazos Otón, Miguel Doctor Profesor Titular de 
Universidad 


Geografía 4 1 


Pérez Fra, Mar Doctora Profesora Contratada 
Doctor 


Economía 
Aplicada 


4 0 


Piñeira Mantiñán, 
María José 


Doctora Profesora Interina de 
Substitución 


Geografía 2 0 


Piñeiro Antelo, 
María de los 
Ángeles 


Doctora Profesora Interina de 
Substitución 


Geografía 0 0 


Ramil Rego, Pablo Doctor Profesor Titular de 
Universidad 


Botánica   


Rodríguez Guitián, 
Manuel Antonio 


Doctor Profesor Contratado 
Doctor 


Producción 
Vegetal 


  


Santé Riveira, Inés Doctora Profesora Titular de 
Universidad 


Ingeniería 
Agroforestal 


2 2 


Trillo Santamaría, 
Juan Manuel 


Doctor Profesor Axudante 
Doutor 


Geografía 2 0 
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Datos personales 


Nombre José 


Apellidos Balsa Barreiro 


Datos profesionales 


Categoría Contratado postdoctora (PDI) 


Universidad Santiago de Compostela 


Departamento Geografía 


Dedicación 80 horas docencia 


Formación académica Año 


Licenciado en Geografía 2001 


Ingeniero en Geodesia e Cartografía 2006 


Ingeniero Industrial, esp. Mecánica 2013 


Doctor en Ingeniería Civil 2015 


Área de especialización o de trabajo 


GIS, cartografía, LiDAR, computational social science 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Universidade da Coruña Investigador predoctoral 2006-10 


Instituto Cartográfico Valenciano Ingeniero Superior 2010-13 


Universidad de Stuttgart EU Experienced Researcher 2015-16 


Escuela Politécnica Federal de Zurich Postdoc Fellow 2016-17 


Massachusetts Institute of Technology Postdoc Fellow 2017-18 


Massachusetts Institute of Technology Visiting Scholar 2019 


Universidad de Santiago de Compostela Contratado postdoctoral 2018-19 


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


0 0 


Proyectos de investigación en los que ha participado 


8 


Convenios/contratos en los que ha participado 


2 


C
SV


: 3
74


35
69


78
82


77
05


71
32


92
88


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Artículos en revistas científicas 


25 JCR 14 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


9 


Premios 


6 
Tesis dirigidas 


0 


Otros méritos 


Editor-in-Chief del Journal of the Institute of Electronics and Computer, IEC Science (United States). 


Miembro de varios comités científicos en los últimos años, tales como 


[2019] Machine Learning and Modeling for Complex Systems at Conference of Complex Systems (CSS 
2019), Nanyang Technological University, Singapore, Sep. 30th-Oct.04th. 


[2019] The 2nd Northeast Regional Conference on Complex Systems (NERCCS 2019), Binghamton, New 
York, Apr. 03-05th. 


[2018] The 9th International Conference on Complex Systems (ICCS 2018), Cambridge, Massachusetts, 
Jul. 22-27th. 


[2018-...] Observatorio de las Ideas, Barcelona, España. 


   


 
 


Datos personales 


Nombre Manuela  


Apellidos Costa Casais  


Datos profesionales 


Categoría Profesora ayudante doctora 


Universidad Santiago de Compostela 


Departamento D epartamento de Geografía 


Dedicación T iempo completo 


Formación académica Año 


Licenciada en Geografía e Historia 30/07/1992 


Licenciada con grado en Geografía e Historia 17/11/1995 


Doctora en Geografía e Historia 23/10/2011 


Área de especialización o de trabajo 
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Geografía Física 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Profesora en el área de conocimiento de Análise 
Xeográfico Rexional 


Contratada interina (P6). Facultad 
Historia, Departamento Historia, 
Arte y Geografía, Universidad 
Vigo, Campus de Ourense 


02/09/2013 
 


07/02/2014 


Profesora en el área de conocimiento de 
Geografía Física 


Contratada interina  de 
substitución (P3). Facultad de 
Geografía e Historia, 
Departamento de Geografía, 
Universidad de Santiago de 
Compostela 


10/02/2014 
 


01/08/2018 


Profesora en el área de conocimiento de 
Geografía Física 


Ayudante doctora. Facultad de 
Geografía e Historia, 
Departamento de Geografía, 
Universidad de Santiago de 
Compostela 


01/09/2018 


actualidad 


Técnico Técnico especialista – medio 
ambiente. Centro de 
Documentación Europea. 
Universidad de Santiago de 
Compostela 


09/12/1998 
31/03/1999 


Sistematización de fondos bibliográficos y 
documentales en materia de Medio Ambiente 


Titulada Superior. Centro de 
Documentación Europea. 
Universidad de Santiago de 
Compostela 


07/06/1999 
31/03/2000 


Sistematización de documentos relacionados 
con Medio Ambiente y MERCOSUR 


Titulada Superior: Licenciada en 
Geografía e Historia. Centro de 
Documentación Europea. 
Universidad de Santiago de 
Compostela 


21/09/2000 
30/04/2001 


Sistematización de documentos europeos 
relacionados con el medio costero 


Titulada Superior: Licenciada en 
Geografía e Historia. Centro de 
Documentación Europea. 
Universidad de Santiago de 
Compostela 


01/10/2001 
31/03/2002 


Geógrafa - para la realización de trabajos de 
investigación en el marco del Proyecto 
“Paleopaisaje y Prehistoria del Futuro Parque da 
Arte rupestre de Campolameiro (Pontevedra)” 


Titulada Superior de Investigación 
y Laboratorio. GP1. Instituto de 
Estudios Galegos "Padre 
Sarmiento" –IEGPS. Consejo 
Superior de Investigaciones 
Científicas -CSIC 


14/05/2003 
31/05/2004 


Realizar trabajos en el marco del Proyecto de 
Investigación “Reconstrucción de la evolución 


Titulada Superior de 
Investigación: Doctora en 


01/06/2004 
07/07/2004 
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espacio-temporal de la contaminación 
atmosférica por metales pesados en el norte de 
España” 


Geografía e Historia. Depto. de 
Edafología y Química Agrícola. 
Facultad de Biología. Universidad 
de Santiago de Compostela 


 


Realizar trabajos en el marco del Proyecto de 
Investigación “Reconstrucción de la evolución 
espacio-temporal de la contaminación 
atmosférica por metales pesados en el norte de 
España”. 


Titulada Superior de 
Investigación-Doctora en 
Geografía e Historia. Depto. de 
Edafología y Química Agrícola. 
Facultad de Biología. Universidad 
de Santiago de Compostela 


08/07/2004 


31/03/2005 


Realizar trabajos de geomorfología y 
reconstrucción paleoambiental del cuaternario 
reciente incluyendo toma de muestras, 
elaboración de cartografía y caracterización de 
perfiles estratigráficos en el marco del Proyecto 
“Laboratorio de Análisis Territorial para 
Arqueología y Patrimonio” 


Titulada Superior de Investigación 
y Laboratorio. Instituto de 
Estudios Galegos "Padre 
Sarmiento" – IEGPS. Consejo 
Superior de Investigaciones 
Científicas -CSIC 


08/07/2004 
31/03/2005 


Realizar actividades, programas o proyectos de 
investigación consistentes en Patrimonio 
Cultural. 


Investigadora doctora en 
prácticas en el marco del 
Proyecto I3P. Instituto de 
Estudios Galegos "Padre 
Sarmiento" –IEGPS. Consejo 
Superior de Investigaciones 
Científicas -CSIC 


01/04/2005 
08/01/2008 


Tareas de investigación en el marco del 
Programa de Investigación “Investigación “Isidro 
Parga Pondal-2007” (Resolución 27 diciembre 
2007, DOG 8 Enero 2008) 


Titulada Superior con grado de 
doctor, en prácticas, en el marco 
del Programa de Investigación 
“Isidro Parga Pondal-2007” 
(Resolución 27 diciembre 2007, 
DOG 8 Enero 2008). Instituto de 
Estudios Galegos "Padre 
Sarmiento" –IEGPS. Consejo 
Superior de Investigaciones 
Científicas -CSIC 


09/01/2008 
31/12/2009 


Tareas de investigación en el marco del 
Programa de Investigación “Isidro Parga Pondal- 
2007” (Resolución 27 diciembre 2007, DOG 8 
Enero 2008) 


Titulada Superior con grado de 
doctor (Titulada Superior de 
Actividades Técnicas y 
Profesionales). Instituto de 
Estudios Galegos "Padre 
Sarmiento" –IEGPS. Consejo 
Superior de Investigaciones 
Científicas -CSIC 


01/01/2010 
 


31/12/2010 


Tareas de investigación en el marco del 
Programa de Investigación “Isidro Parga Pondal- 
2007” (Resolución 27 diciembre 2007, DOG 8 
Enero 2008) 


Titulada Superior con grado de 
doctor (Titulada Superior de 
Activiades Técnicas y 
Profesionales). Instituto de 
Estudios Galegos "Padre 
Sarmiento" –IEGPS. Consejo 
Superior de Investigaciones 


01/01/2011 
18/04/2013 
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 Científicas -CSIC  


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia  


0 0  


Proyectos de investigación en los que ha participado 


15 


Convenios/contratos en los que ha participado 


4 


Artículos en revistas científicas 


17 JCR 1 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


7 


Premios 


 


Tesis dirigidas 


 


Otros méritos 


Entidad/Grupo organizador: Xunta de Galicia, Consellería de Cultura, Educación e Ordenación 
Universistaria. Formación del Profesorado. 


Tipo de Participación: Relatora (2 horas) 


Título do curso / conferencia impartido: Transformacións na paisaxe na Idade do Ferro: a pegada da 
Cultura Castrexa nas Xornadas sobre Investigación, Didáctica e Comunicación da Idade do Ferro 


Nivel do curso (destinatarios): Profesorado de primaria y secundaria y Público en general 


Duración: 15 horas, en la actividad de formación del profesorado 


Lugar celebración: Vimianzo 


Fecha: 28-30 de Septiembre de 2012 
 


 


Carácter: Avaliadora da CYTED, Programa de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 


Título do traballo: CYTED. Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 


Avaliadora: Manuela Costa Casais 


Institución: Consello Superior de Investigacións Científicas 


Facultade/escola: Instituto de Ciencias do Patrimonio 


Fecha: 2011 


Entidad/Grupo organizador: Asociación Monte Pindo, Parque Natural. 
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Tipo de Participación: Conferencia 


Título do curso: 4º Simposium Monte Pindo.”O Olimpo Celta, a debate” 


Título da conferencia impartida: Valoración e xestión do patrimonio xeomorfolóxico do Monte Pindo: 
unha paisaxe como símbolo de identidade 


Nivel do curso (destinatarios): Público general 


Duración: 1 hora 


Lugar celebración: Cofraría Pescadores do Pindo - 
Carnota 


Fecha: 12 de Decembro de 2015 


 Entidad/Grupo organizador: Asociación profesional de Guías Turísticos de Galicia 


Tipo de Participación: Relatora - Conferenciante 


Título do curso: As paisaxes de Galicia: Chaves de Interpretación 


Conferencia impartida: Análise e interpretación da paisaxe vexetal 


Nivel do curso (destinatarios): Especializado para Guías turísticos 


Duración: 1 hora 


Lugar celebración: Museo do Pobo Galego, Santiago 
de Compostela 


Fecha: 2-3 de Marzo de 2017 


Entidad/Grupo organizador: Dirección Xeral de Patrimonio da Xunta de Galicia (Consellería de Educación 
Ordenación Universitaria) 


Tipo de Participación: Relatora - Conferenciante 
 
Título do curso: II Xornadas sobre Educación Patrimonial de Galicia: Experiencias prácticas 


de educación patrimonial 


Conferencia impartida: Outras perspectivas sobre o patrimonio 


Nivel do curso (destinatarios): Especializado para Guías turísticos 


Duración: 1 hora 


Lugar celebración: Museo das Peregrinacións de 
Santiago de Compostela 


Fecha: 21 de Abril de 2018 


 
 
 
 


Datos personales 


Nombre Manuel 


Apellidos Fernández Grela 
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Datos profesionales 


Categoría Profesor Titular de Universidad 


Universidad Universidad de Santiago de Compostela 


Departamento Fundamentos del Análisis Económico 


Dedicación TC 


Formación académica Año 


Licenciado en Economía 1988 


Doctor en Economía 1995 


  


Área de especialización o de trabajo 


 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Profesor Titular TC 2000-actualidad 


Interino Titular de Universidade TC 1998-2000 


Axudante de Universidade TC 1995-1998 


Bolseiro TC 1993-1995 


Axudante de Universidade TC 1991-1993 


Asociado de Universidade TC 1989-1991 


Interino Titular de Escuela Universitaria TC 1987-1989 


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


0 6 


Proyectos de investigación en los que ha participado 


13 


Convenios/contratos en los que ha participado 


20 


Artículos en revistas científicas 


11 JCR 2 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


26 


Premios 
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Tesis dirigidas 


6 


Otros méritos 


Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Gallega de Ciencia 


Miembro del Consejo Científico del Instituto Universitario de Estudios e 


Desenvolvemento de Galicia (IDEGA) 


 
 
 
 
 
 


Datos personales 


Nombre Carlos 


Apellidos Ferrás Sexto 


Datos profesionales 


Categoría Profesor Titular de Universidad 


Universidad Universidad de Santiago de Compostela 


Departamento Geografía 


Dedicación TC 


Formación académica Año 


Doctor Europeo en Geografía e Historia 1994 


  


Área de especialización o de trabajo 


 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Profesor en la Universidad de Guadalajara (México) TC 1994-1995 


Investigador predoctoral en el Departamento de 
Geografía del University College Cork (Irlanda) 


TC 1991-1994 


   


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


2 5 


Proyectos de investigación en los que ha participado 


9 
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Convenios/contratos en los que ha participado 


9 


Artículos en revistas científicas 


38 JCR 18 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


 


Premios 


 


Tesis dirigidas 


4 


Otros méritos 


Miembro del Consejo Científico del Instituto Universitario de Estudios e 


Desenvolvemento de Galicia (IDEGA) 


Ha sido coordinador del Master en Planificación y Gestión del Desarrollo Territorial de la Universidad 
de Santiago de Compostela 


Fue coordinador del Grupo de Investigación Novos Medios de la Universidad de Santiago de 
Compostela 


Vicepresidente de la Asociación Ibérica de Sistemas y Tecnologías de la Información. AISTI 


 
 
 
 


Datos personales 


Nombre Ana Isabel  


Apellidos García Arias  


Datos profesionales 


Categoría Profesora t itular de universidad 


Universidad Universidad de Santiago de Compostela 


Departamento Economía Aplicada 


Dedicación Tiempo completo 


Formación académica Año 


Licenciatura en Ciencias Económicas 1992 


Master en Economía Europea. Collège d' Europe. Bruges, Bélgica 1993 


Doctora en Economía 2008 
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Área de especialización o de trabajo 


Economía Agraria 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Docencia de Economía Agraria y forestal TEU-TU 1994-2019 


Docencia en Economía y Políticas 
agroambientales 


TEU-TU 2008-2019 


Docencia Políticas Forestales TEU-TU 2014-19 


Docencia otras materias área de 
Economía, Sociología y Política Agraria 


TEU-TU 2004-2019 


Investigadora en diversos proyectos de 
investigación 


Contratada Investigadora en 
diversos proyectos de 
investigación 


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


1 4  


Proyectos de investigación en los que ha participado 


15 


Convenios/contratos en los que ha participado 


2 


Artículos en revistas científicas 


11 JCR 3 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


27 


Premios 


 


Tesis dirigidas 


1 


Otros méritos 


Secretaria Académica de la Escuela Politécnica Superior de Lugo (2011-2014) 


Subdirectora en la Escuela Politécnica Superior de Lugo (2014-2017) 


 
 
 
 


 
Datos personales 
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Nombre María José 


Apellidos Iniesto Alba 


Datos profesionales 


Categoría Profesor Colaborador 


Universidad Universidad de Santiago de Compostela 


Departamento Ingeniería Agroforestal 


Dedicación Tiempo Completo 


Formación académica Año 


Ingeniero Técnico en Topografía 1996 


Ingeniero en Geodesia y Cartografía 2000 


  


Área de especialización o de trabajo 


Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogramétrica 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Profesor Universidad Camilo José Cela Profesor Asociado 2000-03 


Profesor Universidad Santiago de Compostela Profesor Ayudante 2003-07 


Profesor Universidad Santiago de Compostela Profesor Colaborador 2007-actual. 


Geonostrum S.L. Jefe de proyectos 2000-03 


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


0 2 


Proyectos de investigación en los que ha participado 


10 


Convenios/contratos en los que ha participado 


16 


Artículos en revistas científicas 


6 JCR 0 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


10 


Premios 


Premio a la innovación educativa en la universidad, Universidad de Santiago de Compostela, 2004 


Tesis dirigidas 
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Otros méritos 


Diploma de Estudios Avanzados. 2002. 


Coordinadora del Programa de Tutorías Personalizadas de la Escola Politécnica Superior. USC – Lugo. 
Desde el curso académico 2004/2005 y Hasta le curso 2009/2010. 


Miembro  da  Comisión  encargada  da  elaboración  do  plan  de  estudios  do  Grao  de  Enxeñaría  en 
Xeomática e Topografía. EPS-USC. Desde: 2007 hasta 2010. 


Coordinadora del 1º Curso del título de Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía. EPS-USC. 
Desde el curso académico 2011/2012 hasta el curso académico 2016/2017. 


Coordinadora del título de Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía. EPS-USC. Desde el curso 
académico 2016/2017 hasta la fecha. 


Delegada Territorial en Galicia del Ilustre Colegio Oficial de Ingeniería Geomática y Topográfica. Desde 
el 14 de enero de 2014 hasta la fecha. 


Coordinadora  de  Prácticas  Externas  del  Máster  Interuniversitario  en  Operaciones  Ingeniería  de 
Sistemas Aéreos no Tripulados de la USC desde el 2 de julio de 2018 hasta la fecha. 


Miembro da Comisión de Docencia, Validacións e Intercambios de EPS - USC. Fechas de inicio: 2007 
hasta la actualidad. 


Miembro de la Comisión Académica del Máster en Gestión Sostenible de la Tierra y del Territorio desde 
el curso 2014/15 hasta la fecha. 


Miembro  de  la  Comisión  Académica  del  Máster  Interuniversitario  en  Operaciones  Ingeniería  de 
Sistemas Aéreos no Tripulados de la USC desde el 2 de julio de 2018 hasta la fecha. 


Miembro de la Comisión Académica Interuniversitaria del Máster Interuniversitario en Operaciones 
Ingeniería de Sistemas Aéreos no Tripulados de la USC desde el 10 de julio de 2018 hasta la fecha. 


Miembro del Comité Técnico de Normalización AEN/CTN 148 - Información Geográfica Digital (CNIG- 
AENOR) encargado de la elaboración y revisión de normas en el ámbito de la información geográfica. 
(Desde el 2 de julio de 2014 hasta la fecha.) 


Participación  en  múltiples  cursos,  reuniones  científicas  y  jornadas  técnicas,  relacionadas  con  la 
ingeniería y la educación. 


 
 
 
 


Datos personales 


Nombre Francisco Javier 


Apellidos López González 


Datos profesionales 


Categoría Profesor Colaborador Indefinido 
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Universidad Universidad de Santiago de Compostela 


Departamento Ingeniería Agroforestal  


Dedicación Tiempo completo  


Formación académica  Año 


Ingeniero Técnico Agrícola  1987 


Ingeniero Agrónomo  1991 


Ingeniero de Montes  1997 


Licenciado en Geografía  2002 


Formación docente 


Diploma en docencia universitaria de la USC (2005) y participación en más de una treintena de cursos 
de formación del profesorado. 


Área de especialización o de trabajo 


Expresión gráfica en la ingeniería / Planificación territorial 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Desarrollo agrario local Técnico agrario 1986-87 


Enseñanza Secundaria Profesor 1991-98 


Enseñanza universitaria Profesor Asociado T3TC 1997-07 


Enseñanza universitaria Profesor Colaborador 2007- actual. 


Experiencia docente en cursos de postgrado 


Master Internacional en gestión del desarrollo rural. 2000 y 2001. 


Master en desarrollo rural y comarcal. 2005. 


Máster en gestión sostenible de la tierra y del territorio. De 2010 a 2019 


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


0 4  


Proyectos de investigación en los que ha participado 


17 


Convenios/contratos en los que ha participado 


51 


Libros publicados o editados 


6 


Artículos en revistas científicas 
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2 JCR 0 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


24 


Premios 


Premio Fin de Carrera de la Comunidad Autónoma de Galicia por la Licenciatura en Geografía. 


Tesis dirigidas 


 


Otros méritos 


Diploma de Estudios Avanzados. 2000. 


Miembro electo de anteriores y del actual Claustro de la USC. 
 


Miembro electo de anteriores y del actual Consejo de Gobierno de la USC. 


Subdirector de Organización Académica de la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de la USC en 
2007 y 2008. 


Cargo académico como Coordinador del Programa “A Ponte entre o Ensino Medio e a USC” desde 2014 
hasta la actualidad. 


Participación en múltiples cursos, congresos y jornadas técnicas, relacionadas con la ingeniería y la 
educación. 


 
 
 
 


Datos personales 


Nombre Lo is González 


Apellidos Ru bén Camilo 


Datos profesionales 


Categoría Catedrático 


Universidad Santiago de Compostela 


Departamento Geografía 


Dedicación TC 


Formación académi ca Año 


Licenciatura 1984 


Doctorado 1990 


 


Área de especialización o de trabajo 


Geografia urbana y Cultural 
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Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


PDI Universidad Catedrático 2008 


PDI Universidad Prof. Titular 1994 


PDI Universidad Prof. Asociado 1990 


Profesor Bachillerato Prof. Agregado 1985 


  


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


4 5  


Proyectos de investigación en los que ha participado 


Más de 40 


Convenios/contratos en los que ha participado 


Más de 40 


Artículos en revistas científicas 


135 JCR 40 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


180 


Premios 


 


Tesis dirigidas 


29 


Otros méritos 


Vicepresidente UGI 


Comisión Superior de Urbanismo de Galicia 


 
 
 
 


Datos personales 


Nombre Lucrezia 


Apellidos López 


Datos profesionales 


Categoría Interino de Substitución 
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Universidad Santiago de Compostela 


Departamento Geografía 


Dedicación TP (P6) 


Formación académica Año 


Doctora en Geografía 2012 
Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas; Itinerario: 
Geografía, Historia e Historia del Arte. Valencian International University, Valencia. 


2012 


Diploma de Estudios Avanzados 2009 
Licenciada en : Ciencias de la Mediación Lingüística (Scienze della Mediazione 
Interculturale. Università degli Studi di bari (Italia). (Título Homologado por el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de España, 24/01/2013 (Licenciatura en 
Humanidades) 


2007 


Área de especialización o de trabajo 


Geografía humana, geografía cultural, geografía de los espacios sagrados, geografía del turismo, 
patrimonio, geo-humanidades. 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


La  Imagen  de  Santiago  y  sus    implicaciones hacia  el 
Turismo. IDEGA 


Becaria de Colaboración 01/2/2008- 
30/9/2008 


La puesta en valor de ciudades Patrimonio de la 
Humanidad. El casco histórico de Santiago de 
Compostela y la Muralla de  Lugo. 


Investigadora (TP) 1/12/2008- 
31/5/2009 


Benchmarking de produtos turísticos e a súa aplicación 
en Galicia”. 


Contratada laboral (TC) 20/4/2009- 
19/1/2010 


Programa María Barbeito. Convocatoria 2009 (Beca Pre- 
doctoral Xunta de Galicia). 


Investigadora Pre-doctoral 
(TC) 


20/1/2010- 
30/6/2012 


Consolidación e estruturación de unidades de 
investigación competitivas-GRC 


Contratada laboral (TP) 12/2/2013- 
15/3/2013 


Sistema de indicadores para el análisis de las dinámicas 
urbanas y metropolitanas en España a comienzos del 
siglo XXI 


Contratada laboral (TC) 02/5/2013- 
09/9/2013 


Prof. Contratada Interina. Departamento de Historia, 
Arte y Geografía, Facultad de CC. Educación y Facultad 
de Historia, Campus de Ourense, Universidad de Vigo. 


Prof. Contratada Interina 
(P6) 


10/09/2013- 
31/07/2014 


Departamento de Historia, Arte y Geografía, Facultad 
de CC. Empresariales y Turismo, Campus de Ourense, 
Universidad de Vigo. 


Prof. Contratada Interina 
(P6) 


1/9/2014- 
31/7/2015 


Heritage routes - new requirements for use of 
instruments and forms of collaboration in heritage 
management 


Investigadora Asociada 
(Contratada laboral, TP) 


1/10/2015- 
31/12/2015 


1ª Fase da elaboración do plan estratéxico de 
dinamización dos pequenos cascos históricos: 
Delimitación do ámbito específico de actuación, análise 
da situación actual e diagnose 


Investigadora Asociada 
(Contratada laboral, TC) 


26/5/2016- 
31/8/2016 


Los  retos  del  sistema  metropolitano  español  ante  la Investigadora Asociada 1/9/2016 - 
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Estrategia Europea 2020 en un contexto de crisis. La 
consolidación de un observatorio urbano y 
metropolitano (2013-PN065)” 


(Contratada laboral, TC) 31/12/2016 


Heritage routes - new requirements for use of 
instruments and forms of collaboration in heritage 
management 


Investigadora Asociada 
(Contratada laboral, TC) 


1/1/2017- 
16/3/2017 


Consolidación  e  estructuración  -  2016  GRC  GI-1871 
Análise territorial 


Investigadora Asociada 
(Contratada laboral, TC) 


17/3/2017- 
29/6/2017 


Axudas de apoio á etapa de formación posdoutoral nas 
universidades do SUG, nos organismos públicos de 
investigación de Galicia e noutras entidades do Sistema 
de I+D+i galego para o ano 2018 


Investigadora Post- 
doctoral 


30/6/2017- 
18/11/2019 


Departamento de Geografía, USC. Prof. Contratada Interina 
(P6) 


19/11/2018- 
Hoy 


GEOARPAD-I. Patrimonio Colectivo Cultural: Plataforma 
para la valorización e Innovación 


Investigadora Asociada 
(Contratada laboral, TP) 


10/4/2019- 
31/8/2019 


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


0 0 


Proyectos de investigación en los que ha participado 


12 


Convenios/contratos en los que ha participado 


13 


Artículos en revistas científicas 


28 JCR 7 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


42 Comunicaciones (+ 10 ponencias) 


Premios 


• Best Paper Award (Premio Mejor Comunicación). 5th Expert Conference: The Production and 
Consumption of the Pilgrimage Tourism Experience: ATLAS , La Valletta (Malta), 28/06/2013. 


• Valeria Morabito International Awards. ICT and Heritage LaborEst, Università degli Studi di Reggio 
Calabria (Italia). 25/05/2018. Congreso: New Metropolitan Perspective. 3rd International 
Symposium. 


Tesis dirigidas 


- 


Otros méritos 
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Datos personales 


Nombre David 


Apellidos Miranda Barrós 


Datos profesionales 


Categoría Profesor Titular de Universidad 


Universidad Universidad de Santiago de Compostela 


Departamento Ingeniería Agroforestal 


Dedicación Tiempo completo 


Formación académica Año 


Ingeniero Técnico Agrícola 1994 


Ingeniero de Montes 1997 


Doctor Ingeniero de Montes 2002 


Área de especialización o de trabajo 


Administración de tierras y técnicas de captura masiva de datos 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Personal Docente e Investigador 


Universidad de Santiago de Compostela 


Profesor Asociado 1998/99 


Personal Docente e Investigador 


Universidad de Santiago de Compostela 


Ayudante de Escuela 
Universitaria 


2000/04 


Personal Docente e Investigador 


Universidad de Santiago de Compostela 


Profesor Contratado Interino 2005/06 


Personal Docente e Investigador 


Universidad de Santiago de Compostela 


Profesor Contratado Doctor 2007/12 


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


3 3 


Proyectos de investigación en los que ha participado 


51 


Convenios/contratos en los que ha participado 


Más de 100 


Artículos en revistas científicas 


45 JCR 23 
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Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


83 


Premios 


• Premio a Proyectos de Investigación e Innovación aplicada a la Empresa por el proyecto: Aplicación 
de la tecnología SIG y web a la gestión de la Denominación de Origen "Pataca de Galicia". 


Organismo: Confederación Empresarial de Lugo (C.E.L. -Iniciativas por Lugo) 


Fecha: 2001 


Tesis doctorales dirigidas 


5 


Otros méritos 


Coordinador de Grupo de investigación GI-1934-TB 


Coordinador del Programa de Doctorado en Gestión Sostenible de la Tierra y del Territorio de la USC. 


Coordinador del Máster en Gestión Sostenible de la Tierra y del Territorio de la USC 


 
 


Datos personales 


Nombre Valerià 


Apellidos Paül Carril 


Datos profesionales 


Categoría Interino por vacante (acreditado para Titular de Universidade, 21/5/2014) 


Universidad Santiago de Compostela 


Departamento Xeografía 


Dedicación TC 


Formación académica Año 


Doctor en Planificación Territorial y Desarrollo Regional 2006 


Diploma de Estudios Avanzados 2003 


Licenciado en Geografía 2001 


Área de especialización o de trabajo 


Ordenación territorial, en particular espacios abiertos, áreas protegidas y desarrollo rural; paisajes; 
agricultura y estudios rurales; áreas de montaña; geografía política y estudios de frontera; geografía 
cultural; turismo. 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 
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Profesor (USC) Interino por vacante 2015- 


Profesor (UWA) Catedrático ayudante 2014 


Investigador postdoctoral (USC) Ángeles Alvariño / Isid 
Pondal 


ro Parga 2009-2013 


Investigador postdoctoral (UPF) Investigador postdoctoral 2007-2008 


Autónomo Autónomo 2006 


Investigador predoctoral (UB) FPU 2002-2005 


   


Sexenios Quinquenios  


0 3  


Proyectos de investigación en los que ha participado 


13 


Convenios/contratos en los que ha participado 


12 


Artículos en revistas científicas 


40 JCR 11  


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


85 comunicaciones / 30 ponencias 


Premios 


• Premio  Jesús  García  Calvo  de  Desenvolvemento  Rural  e  Cooperativismo  (3ª  edición,  2016), 
compartido con el Dr Juan Manuel Trillo Santamaría. 


• Premio extraordinario de doctorado de la Universitat de Barcelona (2007). 


• Premio extraordinario de licenciatura de la Universitat de Barcelona (2002). 


• 1º premio nacional fin de carrera del Ministerio de Educación (2002). 


Tesis dirigidas 


• Xiana Rodil Fernández (2017): Mercantilização turística da agricultura. Uma leitura das 
recomposições dos espaços rurais galegos. Universidade de Santiago de Compostela. 


• Martín Barreiro Cruz (2013): Configurazioni della città diffusa in Galizia (Spagna). Il caso di O 
Morrazo, dagli anni ’50 alle prospettive attuali. Politecnico di Milano (Italia). [Codirectores: Giorgio 
Ferraresi, Matteo Bolocan y Teresa de Sá Marques] 


Otros méritos 
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Datos personales 


Nombre Miguel 


Apellidos Pazos Otón 


Datos profesionales 


Categoría Profesor Titular de Universidad 


Universidad Universidad de Santiago de Compostela 


Departamento Geografía 


Dedicación Tiempo Completo 


Formación académica Año 


Licenciado en Geografía 1997 


Doctor en Geografía 2003 


  


Área de especialización o de trabajo 


Geografía de los Transportes y la Movilidad; Geografía del Turismo 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Profesor Departamento Geografía USC Interino por Vacante 2003-2009 


Profesor Departamento Geografía USC Titular de Universidad 2009-... 


   


   


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


1 4 


Proyectos de investigación en los que ha participado 


9 


Convenios/contratos en los que ha participado 


31 


Artículos en revistas científicas 


37 JCR 1 (en prensa) 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


15 


Premios 


Premio autonómico de Geografía (Xunta de Galicia); Segundo premio nacional de Geografía (Ministerio 
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de Educación) 


Tesis dirigidas 


4 


Otros méritos 


Director del CETUR (Centro de Estudios e investigaciones turísticas) desde el 2014 en adelante 


Secretario del IDEGA (Instituto Universitario de Estudios y Desarrollo de Galicia) desde 2006 a 2013 


 
 
 
 
 


Datos personales 


Nombre MARIA DO MAR 


Apellidos PÉREZ FRA 


Datos profesionales 


Categoría PROFESORA CONTRATADA DOUTORA 


Universidad USC 


Departamento ECONOMÍA APLICADA 


Dedicación TEMPO COMPLETO 


Formación académica Año 


LICENCIADA CON GRADO EN CC ECONÓMICAS 1992 


MASTER EN DESENVOLVEMENTO LOCAL 1993 


DOUTORA EN ECONOMÍA 2003 


Área de especialización o de trabajo 


DESEÑO E AVALIACIÓN DE POLÍTICAS DE DESENVOLVEMENTO RURAL 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


PROFESORA USC CONTRATADA DOUTORA 2007-act. 


XESTIÓN Subdirectora Xeral de 
Coordinación e Planificación 
para o Desenvolvemento 
Rural, Axencia Galega de 
Desenvolvemento Rural 


Consellería do Medio Rural 


2005-2007 


PROFESORA USC ASOCIADA 1996-2005 


Sexenios Quinquenios 
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0 4  


Proyectos de investigación en los que ha participado 


17 


Convenios/contratos en los que ha participado 


8 


Artículos en revistas científicas 


20 JCR 2 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


42 


Premios 


 


Tesis dirigidas 


2 


Otros méritos 


   


 
 


Datos personales 


Nombre María José  


Apellidos Piñeira Mantiñán 


Datos profesionales 


Categoría Profesora Interina de Substitución 


Universidad Santiago de Compostela 


Departamento
 


 


eografía 


Dedicación Ti  mpo Completo 


Formación académica Año 


Diplomada en Profesorado de E.G.B 1990 


Licenciada en Geografía e Historia 1993 


Licenciada con Grado en Geogr afía e Historia 1995 


Doctora en Geografía 2005 


Master Internacional en SIG 2003 


Área de especialización o de trabajo 


Geografía Urbana, Planificación, Paisaje Urbano, Cooperación para el Desarrollo 
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Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad  Categoría Período 


Profesora Interina Universidad de Santiago de 
Compostela 


 TC 2014- 
actualidad 


Centro Universitario UNED- A Coruña  Tutora 
2007- 
actualidad 


Profesora Asociada Universidad de Santiago de 
Compostela 


 P06 2005-2014 


Universidad de León  P6 2012-2013 


Universidad de Vigo  P6 2009 


Universidad de A Coruña  P6 2005-2007 


Técnico Superior en Desarrollo Territorial en la 
Mancomunidad Intermunicipal de Vigo 


 TC 1998-2007 


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


0  2  


Proyectos de investigación en los que ha participado 


22 


Convenios/contratos en los que ha participado 


20 


Artículos en revistas científicas 


31  JCR 6 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


63 


Premios 


2 


Tesis dirigidas 


0 


Otros méritos 


Acreditada a Profesor Titular por el Ministerio de Educación y Ciencia, 2013 


Presidenta da Delegación Galega del Colegio de Geógrafos 2013-2017 y Vicepresidenta desde 2017 
hasta la actualidad. Colexio de Xeógrafos desde febreiro de 2013 ata 2017 


Vicepresidenta del Grupo de Geografía Urbana de la Asociación de Geógrafos Españoles 


Miembro del Steering Committe IGU Urban Geography Commission. 
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Datos personales 


Nombre María de los Ángeles 


Apellidos Piñeiro Antelo 


Datos profesionales 


Categoría Profesor Interino de Substitución 


Universidad Santiago de Compostela 


Departamento Geografía 


Dedicación Tiempo parcial 


Formación académica Año 


Doctora en Geografía 2015 


Diploma de Estudios Avanzados 2002 


Licenciada en Geografía e Historia 1996 


Área de especialización o de trabajo 


Geografía Rural, Desarrollo Local, Geografía de la Pesca 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Profesora en el Departamento de Geografía Interina de substitución Curso 2018- 
2019 


Investigadora Posdoctoral USC Investigadora Posdoctoral 2016-2018 


Investigadora Predoctoral USC Investigadora Predoctoral 2004-2015 


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


0 0 


Proyectos de investigación en los que ha participado 


19 


Convenios/contratos en los que ha participado 


16 


Artículos en revistas científicas 


14 JCR 8 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


15 
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Premios 


0 


Tesis dirigidas 


0 


Otros méritos 


 


 


 
 


Datos personales 


Nombre Manuel Antonio 


Apellidos Rodríguez Guitián 


Datos profesionales 


Categoría Profesor Contratado Doctor 


Universidad Universidad de Santiago de Compostela 


Departamento Producción Vegetal y Proyectos de Ingeniería 


Dedicación Tiempo completo 


Formación académica Año 


Licenciado en Ciencias Biológicas 1989 


Doctor en Biología 2004 


Área de especialización o de trabajo 


Ecología vegetal, caracterización de hábitats, conservación, gestión de recursos naturales 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Docente e investigadora Prof. Asociado de Universidad 1989-2008 


Docente e investigadora Profesor Contratado Doctor 2008-2019 


Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


2 5 


Proyectos de investigación en los que ha participado 


21 
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Convenios/contratos en los que ha participado 


40 


Artículos en revistas científicas 


49 JCR 15 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


51 


Premios 


 


Tesis dirigidas 


 


Otros méritos 


   


 
 
 
 


Datos personales 


Nombre Inés 


Apellidos Santé Riveira 


Datos profesionales 


Categoría Profesora Titular 


Universidad Universidade de Santiago de Compostela 


Departamento Ingeniería Agroforestal 


Dedicación Tiempo completo 


Formación académica Año 


Doctora Ingeniera Agrónoma 2005 


Ingeniera Agrónoma 2001 


Master Universitario Internacional UNIGIS en Gestión de Sistemas de Información 
Geográfica de la Universidad de Girona. 


2006 


Área de especialización o de trabajo 


Planificación del uso del suelo, sistemas de información geográfica, ordenación del territorio, 
simulación del crecimiento urbano, PPGIS, planificación del paisaje, infraestructura verde 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 
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Investigación y docencia Profesora Titular de Universidad 2019 


Gestión pública Directora del Instituto de Estudios del Territorio, 2015-2018 
Xunta de Galicia 


Investigación y docencia Profesora Contratada Doctora 2009-2019 


Investigación y docencia Profesora Ayudante 2005/09 


Investigación y docencia Becaria predoctoral de la Xunta de Galicia 2004/05 


Investigación Contrato de tecnólogo 2004 


Docencia Profesora sustituta asociada T3-TC (USC) 2004 


Investigación y docencia Becaria predoctoral de la Xunta de Galicia 2003/04 


Investigación Contrato proyecto de investigación 2003 


Investigación y docencia Beca de iniciación a la investigación (BII) US C 2002/03 


Investigación Beca de colaboración 2001/02 


Sexenios Quinquenios  


2 2  


Proyectos de investigación en los que ha participado 


26 


Convenios/contratos en los que ha participado 


85 


Artículos en revistas científicas 


29 JCR 22  


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


30 


Premios 


Premio a Proyectos de Investigación e Innovación Aplicada a la Empresa de la Fundación CEL en el año 
2001. 


Premio Extraordinario de Doctorado de la Escuela Politécnica Superior de Lugo. 2005. 


Top cited article 2009-2011 Landscape and Urban Planning. 


“Landscape Inventory of Galicia” reconocido como parte de la Alianza del Premio de Paisaje del Consejo 
de Europa 2016-2017 


Tesis dirigidas 


3 


Otros méritos 


Coordinación de los trabajos de la “Guía de Cor e Materiais de Galicia” de la Xunta de Galicia 
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Datos personales 


Nombre Juan Manuel 


Apellidos Trillo Santamaría 


Datos profesionales 


Categoría Profesor Ayudante Doctor 


Universidad Santiago de Compostela 


Departamento Geografía 


Dedicación TC 


Formación académica Año 


Doctor en Humanidades (especialidad: Geografía) 2010 
Máster en Humanidades 2006 
Licenciado en Humanidades 2003 
Área de especialización o de trabajo 


Estudios fronteirizos, cooperación transfronteiriza, xeografía política, xeografía cultural, turismo 


Experiencia docente, investigadora o profesional 


Actividad Categoría Período 


Docencia e investigación: 
Departamento de Xeografía (USC) 


Profesor ayudante doctor 3/9/2019- 
actualidade 


Docencia e investigación: 
Departamento de Xeografía (USC) 


Profesor interino de substitución 17/11/2017- 
3/9/2019 


Investigación e docencia, 
Departamento de Xeografía (USC) 


Contratado posdoutoral Xunta de Galicia 
(Modalidade A e B) 


30/4/2013- 
16/11/2017 


Investigación e docencia, Universitat 
Pompeu Fabra 


Contratado posdoutoral, Programa A4 19/10/2011- 
28/4/2013 


Docencia e investigación, 
Universidad Carlos III de Madrid 


Axudante Específico 19/10/2009- 
18/10/2011 


Investigación e docencia, 
Universidad Carlos III de Madrid 


Contratado predoutoral, FPU 1/4/2005- 
31/12/2008 


Investigación, Universidad Carlos III 
de Madrid 


Bolsa predoutoral, Fundación Universidad 
Carlos III 


1/1/2005- 
30/3/2005 


   


Coordinación de los trabajos de la “Guía de Caracterización e Integración Paisaxística de Valados” de la 
Xunta de Galicia 


Coordinación del libro “Proposta de Rede de Itinerarios de Interese Paisaxístico” de la Xunta de Galicia. 


Coautora de “Estratexia da Paisaxe Galega. Planificación 2017-2020” 
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Sexenios de investigación Quinquenios de docencia 


0 2  


Proyectos de investigación en los que ha participado 


17 


Convenios/contratos en los que ha participado 


8 


Artículos en revistas científicas 


27 JCR 9 


Comunicaciones a congresos nacionales o internacionales 


46 Comunicaciones (+ 30 ponencias) 


Premios 


-Premio Jesús García Calvo en investigación en Desenvolvemento Rural e Cooperativismo (junto a V. 
Paül). Instituto Universitario de Estudios de Galicia-USC/Fundación Feiraco. 28/12/2016. 


-Premio Extraordinario de Doctorado por la Universidad Carlos III de Madrid, curso 2010/2011. 
-Segundo Premio Nacional de fin de carrera de educación universitaria en los estudios de Humanidades 


en el curso 2002/2003 por la Universidad Carlos III, dado en Madrid a 26 de julio de 2004. 
-Premio al mejor expediente académico en el programa de la Licenciatura en Humanidades de la 


Universidad Carlos III de Madrid, promoción 2002/2003. 


Tesis dirigidas 


0 


Otros méritos 
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Mecanismos de que dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
La contratación del profesorado en los distintos departamentos se rige por la Normativa para 
la selección del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Santiago de Compostela 
(http://www.usc.es/es/normativa/profesorado/NormaselecionPDI.html) inspirada en los 
principios constitucionales de mérito  y capacidad, así  como el respeto a los derechos de 
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. La 
responsabilidad de los procesos de selección recae en el Vicerrectorado de Profesorado 
(http://www.usc.es/gl/goberno/vrpdi/index.html ). 


El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y 
Planificación, y aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC en la sesión del 25 de marzo de 
2009, incorpora un conjunto de objetivos en relación a la presencia de mujeres y hombres en 
la USC, entre los que cabe destacar el Objetivo general 3: Promover la igualdad de 
oportunidades y resultados en las condiciones laborales del personal de la USC. 


Además, el Vicerrectorado de Calidad y Planificación informa desde el mes de diciembre de 
2007 a los departamentos sobre la necesidad de incluir acciones encaminadas a lograr la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombre en el diseño de sus Planes Estratégicos. 


Entre los objetivos e indicadores relacionados con la igualdad de oportunidades, y en concreto 
con la presencia de mujeres, que pueden llevar a cabo los departamentos están: 


• Promover la representación equilibrada en los nombramientos para participar en 
tribunales de tesis, tesinas, etc. u otras comisiones. 


• Promover la representación equilibrada en los nombramientos para formar parte de 
comisiones de selección. 


• Siguiendo lo Establecido en la Ley Orgánica 3/2007, mantener el equilibrio de sexos en 
los órganos de dirección del Departamento. 


• Incrementar el número de mujeres entre los expertos, conferenciantes e invitados en 
las actividades del departamento. 


• Incentivar a las mujeres para que sean responsables de proyectos docentes: 
coordinación de materias, dirección de master, cursos de postgrado y programas de 
doctorado. 


• Promover que la distribución de actividades en los planes docentes no evidencie 
diferencias de género. 


Igualmente se aplica la normativa vigente para la no discriminación de personas con 
discapacidad en relación con la contratación de profesorado, proporcionando, de ser preciso 
los recursos necesarios que posibiliten la  concurrencia de estas personas en  términos de 
igualdad. 


La información sobre este plan de igualdad se puede consultar en  
http://www.usc.es/es/servizos/oix/planigualdade.html. 
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Otros recursos humanos disponibles 
La Facultad de Geografía e Historia cuenta con un equipo decanal compuesto  por cuatro 
personas que ocupan los siguientes cargos: Decano, dos vicedecanas y secretario de Facultad. 
Asimismo, existe una Junta de Facultad compuesta por 79 personas de PDI con vinculación 
permanente, 5 personas de PDI con vinculación no permanente, 15 estudiantes y 8 
representantes de PAS; una Comisión Permanente y una Comisión del Sistema de Garantía de 
Calidad. 


En el ámbito administrativo y de gestión, la facultad cuenta con 13 PAS, entre los que se 
encuentra un Responsable de Asuntos Económicos y una Jefa de Unidad. Además, se cuenta 
con 3 puestos de personal técnico y 6 puestos de personal auxiliar. Todos ellos, se encargan de 
gestionar toda la tramitación administrativa relativa a la oferta de 3 grados, 4 másteres y un 
curso de doctorado. Sin embargo, sería necesario evaluar la necesidad de reforzar dicho 
personal ante la demanda de información por parte del alumnado de forma presencial y 
virtual, la realización de informes y la evaluación de calidad de los másteres ofertados. 


La Escuela Politécnica Superior de Ingeniería cuenta con un equipo directivo de 5 miembros, 
que ocupan los siguientes cargos: Dirección, Subdirección de Prácticas Externas y Orientación 
Laboral, Subdirección de Organización Académica y Responsable Académico de Movilidad, 
Subdirección de Calidad, y Secretaría Académica. 


En cuanto al personal de administración y servicios (PAS), la EPS de Ingeniería cuenta con 18 
PAS para asumir la gestión de un centro con múltiples titulaciones y gran número de 
actividades docentes y de investigación. Aunque el número actual de PAS es suficiente, se 
deberán analizar las necesidades creadas por la reciente implantación de las titulaciones 
adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior para determinar la conveniencia o no de 
un refuerzo del personal administrativo y de servicios. 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
La USC ya dispone de profesorado, de diferentes áreas de conocimiento, con suficiente 
capacidad docente para abordar el encargo académico que supone dicho máster. 


Parte del profesorado que previsiblemente tendrá vinculación con este programa tiene ya 
experiencia en el uso de plataformas para la docencia telepresencial en al menos cuatro 
programas de máster (Máster en Gestión Sostenible de la Tierra y el Territorio, Máster en 
Operaciones e Ingeniería de Sistemas Aéreos No Tripulados, Máster en Arquitectura del 
Paisaje, Máster en Turismo Urbano y Gestión de Empresas Turísticas), empleando diferentes 
soluciones tecnológicas basadas en software libre (el sistema Big Blue Button,  
https://bigbluebutton.org/ ) y en software propietario (Adobe Connect,  
https://www.adobe.com/products/adobeconnect.html ). 


Distribución por categorías académicas y departamentos: 
Departamento de Geografía 
Catedráticos de Universidad: 2 


Profesorado Titular de Universidad: 10 


Profesorado Ayudante: 2 


Profesorado Interino de Substitución: 3 


Profesorado Interino de Vacante: 3 
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Personal investigador Pre-doc: 8 Personal 


investigador Pos-doc: 2 Personal 


investigador Juan de la Cierva: 1 


 


Departamento de Ingeniería Agroforestal 
Catedráticos de Universidad: 2 


Profesorado Titular de Universidad: 25 


Profesorado Contratado Doctor: 11 


Profesorado Titular de Escuela Universitaria: 8 


Profesorado Colaborador: 3 


Profesorado Contratado Interino por Vacante: 1 


Personal investigador Pos-doc: 1 


Personal investigador Pre-doc: 4 
 
 


Departamento de Botánica 
Catedráticos de Universidad: 3 


Profesorado Titular de Universidad: 7 


Profesorado Contratado Doctor: 4 


Profesorado Titular de Escuela Universitaria: 1 
 
 


Departamento de Economía Aplicada 
Catedráticos de Universidad: 4 


Profesorado Titular de Universidad: 17 


Profesorado Contratado Doctor: 13 


Profesorado Ayudante: 3 


Profesorado Asociado: 3 


Profesorado Colaborador: 1 


Personal investigador Pre-doc: 2 


 


Departamento de Producción Vegetal y Proyectos de Ingeniería 
Catedráticos de Universidad: 4 


Profesorado Titular de Universidad: 14 


Profesorado Contratado Doctor: 6 
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Profesorado Asociado: 2 


Personal investigador Pre-doc: 1 


Personal investigador Pos-doc: 1 


 


Estimaciones de profesorado necesario para la docencia del nuevo plan 
No hay previsión de profesorado adicional. 
 
 
% de dedicación por áreas: 
La contribución de las distintas áreas de conocimiento que participarán en el título se reparte 
del siguiente modo: 


• 010 - Análisis geográfico regional: 25,8 % 


• 505 - Ingeniería cartográfica, geodésica y fotogrametría: 25,8 % 


• 430 - Geografía física: 13,3 % 


• 435 - Geografía humana: 13,3 % 


• 235 - Economía, sociología y política agraria: 9,2 % 


• 305 - Expresión gráfica de la ingeniería: 4,2 % 


• 063 - Botánica: 4,2 % 


• 705 - Producción vegetal: 4,2 % 


Respecto de la experiencia docente y recursos humanos disponibles, cabe recalcar que se trata 
de un título presencial. El personal docente dispone de experiencia en el uso del Campus 
Virtual como herramienta al apoyo de la docencia presencial, dado que esta es una 
herramienta de uso generalizado en la USC. La Universidad dispone de una unidad específica 
(Centro de Tecnologías para el Aprendizaje - CETA) que se encarga de dar apoyo técnico y 
formación específica al profesorado en lo relativo a la utilización del campus virtual. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
Tal y como ya se ha expuesto, el Máster en Planificación y Gestión Territorial se impartirá en la 


EPS de Ingeniería y en la Facultad de Geografía e Historia, en función del centro de trabajo del 


profesorado responsable de la docencia en cada momento. Por este motivo, la docencia será 


presencial, pero empleando sistemas de videoconferencia para que los estudiantes 


matriculados que así lo requieran puedan participar activamente en las clases. Los centros 


implicados en esta propuesta de programa tienen experiencia en el uso de plataformas para la 


docencia telepresencial en al menos tres programas de máster (Máster en Gestión Sostenible 


de la Tierra y el Territorio, Máster en Operaciones e Ingeniería de Sistemas Aéreos No 


Tripulados, Máster en Arquitectura del Paisaje, Máster en Turismo Urbano y Gestión de 


Empresas Turísticas), empleando soluciones basadas en software libre (el sistema Big Blue 


Button, https://bigbluebutton.org/ ) y en software propietario (Adobe Connect, 


https://www.adobe.com/products/adobeconnect.html ). Ambos sistemas están actualmente 


disponibles en el Laboratorio de Geomática de la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería. Este 


esfuerzo se enmarca en los acuerdos por los que la Escuela, con el apoyo de la Consellería de 


Educación, Universidades e Formación Profesional de la Xunta de Galicia, se ha comprometido 


a reservar nuevos espacios y dotarlos del equipamiento necesario para la docencia específica 


del recientemente implantado grado en Robótica, así como dentro del Plan Estratégico del 


Campus Terra para los años 2019/2022 conveniado con la Consellería de Educación, 


Universidades e Formación Profesional. También la Facultad de Geografía e Historia tiene 


experiencia en gestión de másteres a través de plataformas para la docencia telepresencial, por 


ejemplo el Máster Universitario en Gestión de Patrimonio Artístico y Arquitectónico, Museo y 


Mercado del Arte, compartido con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. A tal efecto, 


existen dos aulas plenamente equipadas con el hardware y el software requeridos. 


Existe, por lo tanto, experiencia en el uso de sistemas de docencia telepresencial 


(videoconferencia), y los sistemas utilizados son fácilmente escalables para ser instalados en 


otras aulas o centros de la Universidad. En estos momentos, la Facultad de Geografía e Historia 


(n=2) como la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería disponen de aulas (n=2) para el uso de 


este tipo de sistemas de videoconferencia. Sea como fuere, la implantación del presente 


proyecto de Máster exigirá la coordinación en términos de  disponibilidad efectiva de las aulas 


en estos momentos ya equipadas para la docencia telepresencial. Dicha coordinación debe 


recaer en las coordinaciones respectivas de los Másteres y requiere de un particular esfuerzo 


por parte de la Universidad de Santiago de Compostela.  


En general, ambos centros cuentan con instalaciones, equipos y servicios que garantizan el 


desarrollo de las actividades académicas programadas, entre las que se incluyen: 


1. Aulas de uso general equipadas con ordenador, cañón de vídeo, retroproyector, 


encerado y conexión a internet cableada y sin cables (wifi).  


2. Aulas de pequeñas dimensiones o Seminarios, adecuados para la utilización por grupos 


reducidos, equipados con medios equivalentes a las aulas de uso general y con la 


posibilidad de adaptar la disposición del mobiliario a las necesidades docentes en cada 


momento. 
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3. Aulas de informática equipadas con equipos individuales para cada estudiante. En 


ambos centros existen protocolos para garantizar la disponibilidad de las aplicaciones 


informáticas seleccionadas por el profesorado para ser utilizadas durante las clases. En 


cada centro, al menos una de estas aulas está permanentemente a disposición del 


alumnado para tareas de consulta y trabajo individual. 


4. La Facultad de Geografía e Historia consta de un laboratorio, con 20 puestos de trabajo, 


adaptado tanto para los estudios de Geografía como para los de Historia en sus áreas 


de Prehistoria y Arqueología. 


5. Por otro lado, la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería dispone también de dos aulas 


genéricas de Expresión Gráfica (que se pueden convertir en una sola), de 37 y 35 plazas, 


y de un seminario de Geomática, de 22 plazas, cuatro aulas de informática y otros 


laboratorios y espacios de trabajo. 


A mayores, la Universidade de Santiago de Compostela dispone de una Estación Científica 


situada en la localidad de Seoane do Courel, que el alumnado de diferentes programas de grado, 


máster y doctorado utiliza para el desarrollo de actividades docentes a lo largo del curso 


académico. 


7.2. Biblioteca y locales para el trabajo autónomo del alumnado 
Los alumnos del programa tienen a su disposición la red de bibliotecas de la Universidade de 


Santiago de Compostela (http://www.usc.es/gl/servizos/biblioteca/), incluidos todos sus fondos 


y salas de trabajo. En todo caso, las instalaciones más próximas al alumnado del programa serán 


la biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia y la Biblioteca Intercentros del Campus de 


Lugo. 


7.3. Condiciones de accesibilidad 
La Facultad de Geografía e Historia, a pesar de ser un edificio histórico, reúne las condiciones 


para facilitar el acceso al edificio (rampas, ascensores) y sus instalaciones (aulas, laboratorios, 


biblioteca) a personas con movilidad reducida.  


En el caso de la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería, dado que su construcción es 


relativamente reciente de la Escuela y la Biblioteca Intercentros, prácticamente todas las 


instalaciones generales de uso docente comentadas anteriormente reúnen condiciones de 


accesibilidad adecuadas para personas con discapacidad.  


En todo caso, cualquier mejora, modificación o ampliación deberá observar los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad. 


7.4. Recursos en red para la docencia 
Como ya se comentó tanto la Facultad de Geografía e Historia como la Escuela Politécnica 


Superior de Ingeniería cuentan con aulas de videoconferencia desde donde se podrá impartir la 


docencia. Asimismo, la Universidad de Santiago de Compostela cuenta con un Centro de 


Tecnologías para el Aprendizaje (CeTA, www.usc.es/gl/servizos/ceta), que ofrece los recursos 


necesarios para la elaboración de cursos virtuales. Un factor clave a la hora de garantizar la 


docencia telemática entre los centros que imparten este master.  


Entre dichos recursos cabe destacar el Campus Virtual. Una plataforma institucional, basada en 


Moodle, que proporciona un entorno educativo virtual con las herramientas necesarias para 
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lograr una buena integración en la docencia y favorecer el proceso de aprendizaje. A través del 


mismo el profesorado puede transferir los materiales didácticos y contenidos al alumnado, 


programar actividades, recibir trabajos en tiempo y forma, así como evaluarlos. El alumnado, 


por su parte, tendrá a su disposición los contenidos y el material para la realización de las 


prácticas; podrá entregar sus trabajos y recibir notificaciones por parte del profesorado. 


7.5. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento 
Los servicios de Conserjería de ambos centros tienen la responsabilidad del mantenimiento 


general de las instalaciones, con la ayuda del buen uso por parte de toda la comunidad 


universitaria. 


Además, la USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo 


responsabilidad del vicerrectorado con competencias en materia de infraestructuras: 


  a) Infraestructuras materiales: 


•  Oficina de arquitectura y urbanismo (http://www.usc.es/es/servizos/oau ) 


• Oficina de gestión de infraestructuras (http://www.usc.es/es/servizos/oxi ) 


• Servicio de medios audiovisuales (http://www.usc.es/es/servizos/servimav ) 


• Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/sprl ) 


  b) Recursos informáticos: 


• Área de TIC (http://www.usc.es/gl/servizos/atic ) 


• Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta ) 


• Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai ) 


  


7.6. Equipamiento e infraestructuras específicas para la docencia 
A continuación, se cita el equipamiento e infraestructuras a disposición de la USC que podrían 


ser empleados y aprovechados en la docencia del título de máster que se propone. 


Vehículos aéreos no tripulados para la captura de información geoespacial 
1. 1 Sistema RPA cuadricóptero despegue y aterrizaje vertical Fostech FPV. 


2. 1 Sistema RPA cuadricóptero despegue y aterrizaje vertical Microdrones MD4-1000. 


3. 1 Vehículo aéreo de despegue vertical no tripulado Microdrone MD-4200 


4. 1 Parrot Disco. 1 X8 Skywalker 


5. 1 Pixhawk, 1 Ardupilot y 1 PX4 software 


  


Otros instrumentos para la captura de información 
1. Láser Escáner 3D Trimble GX Advanced 


2. Georradar MALÅ ProEx con antenas de 100, 250, 500, 800 MHz 


3. Espectrorradiómetro Portátil tipo HandHeld para observación de 325 a 1075 nm 


4. Espectrómetro Ocean Optics Jaz equipado con dos radiómetros para mediciones de 


referencia sobre el terreno de irradiancia y reflectancia en campo. 


5. Espectrorradiómetro de campo. 


6. Sensor multiespectral de seis bandas Tetracam Mini-MCA configurado para las longitudes 


de onda 532nm, 551 nm, 570 nm, 673 nm, 702 nm y 802 nm. 


C
SV


: 3
64


97
42


73
63


30
64


49
85


74
03


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 3


74
35


76
32


39
46


55
82


56
99


20
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://www.usc.es/es/servizos/oxi

http://www.usc.es/sprl
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7. Sensor multiespectral de cuatro bandas+RGB MicaSense-Parrot Sequoia configurado para 


las longitudes de onda, 550 nm, 660 nm, 735 nm y 790 nm, incluyendo sensor de irradiancia. 


8. Cámara réflex RGB Olympus EP1 


9. Cámara réflex RGB Sony A6000 


10. Cámara integrada Phantom 3 Professional 12 mp 4K video 


11. Cámara multiespectral Micasense. 


12. Cámara termográfica Xenics Gobi 640E 


13. Cámara RGB Sony Nex 6. 


14. Cámara RGB Sony Nex 7. 


15. 9 Cámaras digitales Nikon D70 


16. 14 Teodolitos electrónicos y 7 Teodolitos ópticos 


17. 6 Niveles automáticos y 1 Nivel Láser 


18. 14 Estaciones Totales (diferentes modelos) 


19. 8 GPS de alta precisión 


Software 
1. Agisoft Photoscan Professional Educational (NODE LOCKED) 


2. Clark Labs (incluye IDRISI Kilimanjaro y CartaLinx 


3. Cloud Compare (procesamiento LiDAR) 


4. DEFINIENS 


5. ESRI (incluye licencias concurrentes prácticamente ilimitadas de los programas ArcView 9, 


ArcView 3.3, ArcInfo 9, Arc Editor 9, ArcIMS, ArcSDE) 


6. Freehand MX de Macromedia (10 licencias) 


7. Geomatica Total Educational Suite (20 licencias) 


8. Illustrator CS3 de Adobe (10 licencias) 


9. Intergraph (incluye licencias imilitadas de Geomedia) 


10. Leica (incluye ERDAS y extensiones) 


11. Macromedia 5.0 de Avenza System (10 licencias) 


12. Macromedia 7.0 de Avenza System (10 licencias) 


13. MatLAB (procesamiento de imagen y procesamiento LiDAR) 


14. PCI Geomática 


15. Photomodeler (10 licencias) 


16. Photoscan (fotogrametría) 


17. QGIS (sistema de información geográfica) 


18. Restituidores digitales Digi3D (11) 


19. Restituidor digital PhoTopol (1) 


20. SNAP (teledetección) 


21. Trimble Total ControlTM (paquete educacional de 100 licencias) 


  


7.7. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
En relación con los mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales 


y servicios disponibles, los centros revisarán al final de cada cuatrimestre la adecuación de los 


equipamientos docentes en función de las solicitudes del profesorado y de las actividades que 


este llevará a cabo. Una vez detectadas las necesidades se realizará la renovación o compra de 


nuevo equipamiento antes del inicio del siguiente curso. La dotación y/o renovación del 


equipamiento de los laboratorios docentes estará sistematizada en el Centro dentro de su Plan 


de Calidad a través de procedimientos específicos.  
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7.8. Convenios para la realización de prácticas externas 
En el segundo semestre está prevista la realización de prácticas externas obligatorias con una 


carga lectiva de 6 ECTS. Con esta materia se pretende que el alumnado adquiera cierta 


experiencia en un entorno real de trabajo, bajo la supervisión de un tutor o tutora en la misma, 


con la finalidad de abordar tareas prácticas concretas que, sobre la base de los conocimientos 


adquiridos, le permitan profundizar en cualquiera de las competencias adquiridas durante el 


desarrollo de los estudios del máster. Se busca que el estudiante adquiera experiencia en el 


desempeño del trabajo en el ámbito de la ordenación del territorio, la planificación territorial, 


la gestión de tierras y la gestión ambiental, entre otras disciplinas; dependiendo de sus intereses 


de especialización.  


La actividad realizada será supervisada y evaluada por un tutor/a académico/a designado para 


este fin. El estudiante presentará al final del período una memoria del trabajo asignado, con el 


visto bueno de la persona responsable de la empresa/organismo, en la que se exponga los 


trabajos realizados. Esta memoria será esencial para su evaluación. 


La oferta de prácticas en el Máster se sustentará en el actual Programa de Prácticas Externas 


que gestionan la Facultad de Geografía e Historia y la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería. 


En este sentido, los dos centros vinculados al programa cuentan con cerca de 400 convenios con 


empresas e instituciones para que el alumnado de las distintas titulaciones que se imparten en 


ella pueda realizar prácticas externas. 


En los siguientes enlaces se puede consultar tanto la normativa general de la USC como la 


específica de la Facultad de Geografía e Historia 


(http://www.usc.es/gl/centros/xeohistoria/pae.html ) y de la Escuela Politécnica Superior de 


Ingeniería (http://www.usc.es/es/centros/eps/caixa_alumnado/practicas_externas.html)  


relativa a las prácticas externas, así como las entidades colaboradoras y los formularios 


necesarios para su tramitación. 
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María Celia Besteiro Rodríguez, Vicerrectora de Organización Académica de la Universidad de 
Santiago de Compostela, 


Informa: 


Que la Universidad de Santiago de Compostela ha aprobado una propuesta de titulación de 
Máster Oficial en Planificación y Gestión Territorial para su previsible implantación en el curso 
2020-2021. 


Que en el plan de estudios incluido en la memoria de verificación se contempla una materia 
obligatoria de Prácticas Externas (6 ECTS) que está programada para el primer y único curso 
de la titulación. 


Que la Universidad de Santiago de Compostela ha firmado los convenios que figuran en el Anexo 
con empresas e instituciones a propuesta de la Facultade de Geografía e Historia y de la Escuela 
Politécnica Superior para la organización de prácticas académicas externas de estudiantes de 
las titulaciones de cada centro. 


Que la Universidad de Santiago de Compostela se compromete a organizar el establecimiento 
de los convenios de colaboración académica necesarios para la realización de prácticas 
externas de los estudiantes de la nueva titulación, para lo que se podrán actualizar algunos de 
los convenios vigentes en cada uno de los centros en los que se impartirá el nuevo título o 
proponer la formalización de nuevos convenios.  


Lo que firma, para los efectos de acreditar la existencia del número suficiente de plazas 
de prácticas para los alumnos del Máster Universitario en Planificación y Gestión 
Territorial, una vez que obtenga la correspondiente resolución de verificación y 
autorización de implantación. 


Santiago de Compostela, dos de abril de 2020 
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ANEXO 


 


CONVENIOS PARA TODAS LAS TITULACIONES DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 


o AGROPECUARIA DE LUGO, S.L. 


o ÁLVARO NÚÑEZ FERREIRO 


o ASOCIACIÓN DE GANDEIROS AGRIÑA-ENTIDADE DE ACONSELLAMENTO 


o ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PARQUES Y JARDINES PÚBLICOS  


o ASOCIACIÓN XESTIÓN AGROGANDEIRA GALEGA “XEAGRO” 


o BIDAFARMA SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA 


o CONTROL TÉCNICO Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.A. 


o COOPERATIVAS OURENSANAS S.COO.GALEGA 


o ECOAGRO-CASTRO S.L. 


o EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) 


o GALICIA AGRÍCOLA, S.L.  


o GIMENA INGENIERIA S.L.U.P. 


o IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, S.A.U.  


o INGENIERÍA Y DESARROLLOS DEL NORTE, S.L.U. 


o MADERAS CASTAÑEIRAS S.L. 


o MANUEL BARREIRO LUBIÁN 


o MANUEL MOSQUERA GARCÍA 


o NOVAGEO SOLUTIONS, S.A. 


o QUEIZUAR, S.L. 


o VIÑA COSTEIRA SCG 


o XESTION AGROGANDEIRA E NATUREZA S.L. 


CONVENIOS PARA TODAS LAS TITULACIONES DE LA FACULTAD DE GEOGRAFIA E HISTORIA 


o AGRUPACIÓN EUROPEA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL EUROCIDADE CHAVES-VERÍN 


o ARBORE S. COOP GALEGA 


o ARQUIVO-BIBLIOTECA CATEDRAL DE SANTIAGO (ABCS) 


o ASOCIACION DE AMIGOS DO MUSEO CASA DO PATRÓN 


o CONCELLO DA CORUÑA 


o FUNDACIÓN ARAGUANEY PUENTE DE CULTURAS 


o FUNDACIÓN CLÚSTER DE CONSERVACIÓN DEL PRODUCTOS DEL MAR C
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o FUNDACIÓN LUÍS TILVE 


o FUNDACIÓN PÚBLICA GALEGA CAMILO JOSÉ CELA 
o FUNDACIÓN XOÁN PIÑEIRO 


o HÉRCULES DE EDICIONES, S.L. 


o HORIZONTENORTE, arqueoloxía, patrimonio, historia e enxeñaría cultural 


o INSTITUTO EUROPEO CAMPUS STELLAE 


o INSTITUTO GALEGO DE ESTATÍSTICA (IGE)  


o INSTITUTO TEOLÓXICO COMPOSTELANO 


o MANCOMUNIDADE DE MUNICIPIOS RIA DE AROUSA ZONA NORTE 


o SOLUCIONES Y PROYECTOS DE INFORMACIÓN, S.L. 


o TERRA ARQUEOS S.L. 


CONVENIOS TODAS LAS TITULACIONES DE LA USC 


o A.RE.NA ASESORES EN RECURSOS NATURALES S.L. 


o ACUERDO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS ENTRE LA 


UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA Y EL SERVICIO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 


DESARROLLO AGROALIMENTARIO (SERIDA) 


o ADDENDA AO CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE A ADMINISTRACIÓN XERAL DA 


COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA, A TRAVÉS DA CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 


TERRITORIO E VIVENDA, E A UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA PARA A REALIZACIÓN 


DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


o AIRA SCG 


o AKUNATURA DE OURENSE, S.L. 


o ASOCIACIÓN CULTURAL E MEDIOAMBIENTAL PARA O ESTUDIO DA BIODIVERSIDADE, GRUPO GEAS 


o ASOCIACIÓN GALEGA DE CUSTODIA DO TERRITORIO 


o AXENCIA GALEGA DA CALIDADE ALIMENTARIA (AGACAL) 


o BABCOCK MISSION CRITICAL SERVICES FLEET MANAGEMENT, S.A.U. 


o BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. 


o BETANZOS HB, S.L. 


o BIOETANOL GALICIA, S.A. 


o CEMENTOS COSMOS 


o CENTRO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA E DIVULGACIÓN AMBIENTAL DE GALICIA (CEIDA) 
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o CENTRO DE INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS MEDIOAMBIENTALES Y TECNOLÓGICAS, O.A., M.P. 


(CIEMAT) 


o CLUSTER ALIMENTARIO DE GALICIA 


o CONSELLERÍA DE CULTURA E TURISMO 
o CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE A UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 


E A UNIVERSIDADE DE VIGO PARA  A REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DO 


ALUMNADO DE TODAS AS TITULACIÓNS OFICIAIS DE GRAO E MESTRADO DE AMBAS UNIVERSIDADES 


o CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 


Y LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA PARA  LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS EXTERNAS DEL ALUMNADO DE TODAS LAS TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y 


MÁSTER DE AMBAS UNIVERSIDADES 


o CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 


Y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA  LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DEL 


ALUMNADO DE TODAS LAS TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE AMBAS 


UNIVERSIDADES 


o CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE A ADMINISTRACIÓN  XERAL DA COMUNIDADE 


AUTÓNOMA DE GALICIA, A TRAVÉS DA CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE E ORDENACIÓN DO 


TERRITORIO, E A UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA PARA A REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


ACADÉMICAS EXTERNAS 


o CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y TRABAJOS FIN 


DE GRADO/FIN DE MÁSTER ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE 


COMPOSTELA 


o CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA UNIVERSIDAD PUBLICA DE SANTIAGO DE 


COMPOSTELA PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE SUS ESTUDIANTES 


o DEPUTACIÓN DE PONTEVEDRA 


o DREAMS FACTORY 


o E4LEGAL ANALYTICS S.L. 


o ECOCELTA GALICIA S.L. 


o ENERGYLAB (FUNDACION CENTRO TECNOLOXICO DE EFICIENCIA E SOSTENIBILIDADE ENERXÉTICA) 


o FINANCIERA MADERERA S.A. 


o FUNDACION BANCARIA CAJA CANTABRIA 


o FUNDACIÓN INSTITUTO TECNOLÓGICO DE GALICIA 


o FUNDACIÓN OSO PARDO 
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o GENEAQUA, S.L. 


o GERIATROS S.A. 


o GODENIGMA S.L. 


o HOSPITAL POVISA S.A. 


o INDRA PRODUCCIÓN DE SOFTWARE, S.L.U. 


o INDRA SISTEMAS, S.A. 


o INDRA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 


o INSTITUTO ESPAÑOL DE OCEANOGRAFÍA 


o INSTITUTO GALEGO DE FORMACIÓN EN ACUICULTURA (IGAFA) 


o KEMEGAL QUÍMICOS S.L. 


o NAVANTIA, S.A. 


o ORDE DE FRAILES MENORES FRANCISCANOS. PROVINCIA FRANCISCANA DE SANTIAGO DE 


COMPOSTELA 


o RECURSOS Y VALORIZACIÓN AMBIENTAL, S.L.N.E. 


o SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A., S.M.E 


o SYNERGIE TT ETT SAU 


o TRINQUEL INTERNET S.L. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1. Descripción del plan de estudios 
El plan de estudios se articula con un módulo de 9 materias obligatorias (27 créditos ECTS), 6 
créditos de prácticas externas obligatorias y 6 créditos de trabajo fin de máster (obligatorio). A 
mayores, el título ofertará 15 materias optativas de 3 créditos, de las que los estudiantes 
deberán cursar un mínimo de 7 (21 créditos ECTS en total), distribuidas en tres especialidades. 
La tabla resultante es la siguiente: 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS OFERTADOS 


EN EL MÁSTER 


CRÉDITOS A CURSAR POR EL 


ALUMNADO 


Obligatorias 27 27 


Optativas 45 21 


Prácticas externas obligatorias 6 6 


Trabajo Fin de Máster 6 6 


Total: 84 60 


 
 


Dada la existencia de dos centros desde los que se impartirá el programa, situados en dos 
campus diferentes, la Universidad de Santiago de Compostela pondrá los medios necesarios 
para que las diferentes materias puedan impartirse presencialmente en uno de los centros y que 
los estudiantes puedan participar en clase a través de videoconferencia desde el otro centro. 
Esto no excluye que se planifique con el tiempo necesario el desplazamiento de docentes o 
estudiantes a uno de los dos campus para realizar sesiones completamente presenciales cuando 
así se requiera. 
 
En lo respectivo a los mecanismos de coordinación docente entre campus y especialidades, se 
ha incluido en la memoria la creación de una Comisión de Título formada por profesorado con 
participación en el programa y de los dos centros implicados. Esta Comisión celebrará 
reuniones periódicas, como mínimo al inicio, medio término y final de cada semestre, para 
tratar los aspectos de organización y coordinación que corresponda en cada caso. De igual 
modo, uno de los profesores o profesoras con docencia en el programa será designada/o como 
coordinador/a y tendrá entre sus tareas el contacto directo con los docentes y estudiantes 
participantes en el programa. 
 


Asignaturas obligatorias 
Se proponen 9 materias obligatorias de 3 créditos, a cursar durante el primer semestre: 


1. Directrices y modelos de ordenación territorial (3 créditos ECTS) 
2. Planeamiento urbano (3 créditos ECTS) 
3. Planificación territorial (3 crédito ECTS) 
4. Políticas de desarrollo rural (3 créditos ECTS) 
5. Procesos de desarrollo endógeno y patrimonio natural y cultural (3 créditos ECTS) 
6. Métodos y técnicas de análisis territorial I (3 créditos ECTS) 
7. Métodos y técnicas de análisis territorial II (3 créditos ECTS) 
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8. Instrumentos de gestión de tierras (3 créditos ECTS) 
9. Planificación estratégica (3 créditos ECTS) 


Asignaturas optativas 
Se propone un programa con tres especialidades optativas, que se definen en función de las 
materias optativas cursadas por los estudiantes. Las tres especialidades son: 


• Especialidad 1: Planificación urbana y regional 
• Especialidad 2: Tecnologías de la información y planificación ambiental 
• Especialidad 3: Gestión de áreas rurales y de interés natural 
 
Las especialidades 1 y 2 se impartirán desde los campus de Santiago de Compostela y 
Lugo (Campus Terra), respectivamente. Los alumnos podrían asistir vía videoconferencia 
desde el otro campus, en cada caso. La especialidad 3, formada por materias de las 
dos anteriores, será impartida desde los dos campus. 


Las asignaturas optativas ofertadas son las siguientes, todas de 3 créditos. Se indica en cada caso 
la especialidad a las que cada una está asociada y su despliegue temporal: 


 
MATERIAS  ESPECIALIDAD  SEMESTRE 


 1 2 3  


Metodología de investigación X X X 2º 


Planificación y rehabilitación del patrimonio urbano X   2º 


Planificación y organización de áreas metropolitanas X   2º 


Movilidad y transporte sostenibles X   2º 


Planificación y gestión para la cooperación y el desarrollo X  X 2º 


Planificación y gestión ambientales de los espacios 
urbanizados 


X  X 1º 


Planificación y gestión de espacios costeros y litorales X  X 2º 


Planificación y gestión de espacios de montaña X  X 2º 


Planificación y gestión de redes áreas protegidas  X X 2º 


Gestión de la biodiversidad  X X 2º 


Economía ambiental  X X 2º 


Evaluación de planes y programas  X X 1º 


Teledetección  X  2º 


Sistemas de Información Geográfica aplicados a la 
planificación territorial 


 X  2º 


Infraestructuras de datos espaciales  X  2º 
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Para que se considere que un/a alumno/a ha obtenido una determinada especialidad, debe 
cursar un mínimo de 15 créditos con asignaturas que estén en dicha especialidad. El resto de 
asignaturas puede cursarlas con materias disponibles en dicha especialidad u otros. Si así lo 
desean, los y las estudiantes podrán obtener el título sin cursar ninguna especialidad en concreto. 


Despliegue temporal de las materias 
La totalidad de las materias obligatorias serán impartidas durante el primer semestre. A mayores 
y para completar la oferta de 30 créditos por semestre, dos materias optativas se ofertarán 
también en el primer semestre, como se indica en la tabla anterior. 
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